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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO DE HACIENDA

R E C T IF IC A C IO N  al D ecreto de 12 de abril de 1946 sobre 
concesión de plazo para solicitar pensiones extraordinarias 

  de carácter civil causadas a partir del 18 de julio de 1936.

# Habiéndose ¡padecido error en la inserción de dicho Decre
to, e,n su artículo segundo, párrafo primero, donde dice: «ha
yan sido o no confirmadas en virtud de declaración», deberá 
decir: «hayan sido o no confirmadas en virtud de reclamación.^

MI NI STERI O  
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 5 de abri l  de 1946 (rectificado) por el que se 
concede al Instituto Nacional de Industria la reserva en 
firme del aprovechamiento hidroeléctrico integral de la 
cuenca del río Noguera R ibagorzana, en la forma que se 
expresa. 

.Habiéndose (padecido error en la inserción del citado Decreto, 
publicado en é\ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 126, 
correspondiente al día 6 de mayo de 1946, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificado.

L a cuenca del río Noguera Ribagorzana es, entre las yer- 
tientes de nuestro Pirineo, la única qué no ha sido explotada 
en el aspecto hidroeléctrico, sin que esto se deba a que su 
.aprovechamiento ¡nó sea económicamente interesante, sino 
m ás bien aíl régimen del río y* dificultades de su regulación, 
-lo que unido a (los rigores del dim a, lo abrupto defl terreno 
y  la carencia de comunicaciones han ¡dificultado ¿L conoci

miento de sus verdaderos recursos hidráulicos, lo que ha 
favorecido que los que prim ero estudiaron dicha cuenca con
siguieran concesiones de saltos en casi todos sus tramos, los 
que detentaron largo tiempo hasta que en virtud de recientes 
disposiciones unas han sido caducadas, otras están en trámite 
para su inmediata anulación y las que todavía quedan vigen
tes se hallan en estado muy precario desde ed punto de vista 
legal.

Esta situación tan excepcional y al mismo tiempo la de 
nuestra economía por penuria de la producción <de energía 
eléctrica,-ha motivado que él Instituto Nacional de Industria, 
en cumplimiento de una de las finalidades de su creación, 
solicite que se le reserve en firme el aprovechamiento hidro
eléctrico integral de ia referida cuenca, desde las cabeceras 
del río principal y de sus afluentes hasta—inclusive—eil em
balse del Pantano de Santa Ana, cuyos efectos de regulación, 
según preceptúa el vigente Plan Nacional de Obras Públicas, 
han de tener por destino completar lia dotación de agua del 
Canal de Aragón y Cataluña y la del regadío en una extensa 
y fértil comarca de la provincia 'de Lérida.

La feliz iniciativa del referido Instituto merece ser aco
gida con eí mayor beneplácito, no sólo por el beneficio que 
reportará a la economía nacional, sino también porque sus 
características de entidad estatal ¡y *su flexibilidad en los as
pectos económico y financiero como organismo autónomo 
permitirán que, bajo la inspección y vigilancia de este Minis
terio, pueda realizarse en breve plazo y con las mayores ga
rantías de acierto, por las ventajas que han de resultar de 
una íntima colaboración, el interesante ensayo de aprovecha
miento integral de una importante cuenca fluvial sobre la 
bas*e de un pilan sistemático y debidamente ordenado.

Procede, pues, facilitar a'l Instituto Nacional de Industria 
los medios legales para la má§ rápida, consecución de la 
final i dad que se propone, y para ello adaptar en cuanto sea



B. O. del E.—Núm. 131 11 mayo 1946 4011

necesario a este caso excepcional la,s 'disposiciones vigentes, 
sin menoscabo de los derechos reconocidos a las concesiones 
anteriormente otorgadas en él río Noguera Ribagorzana y 
en sus afluentes, pero impidiendo a la vez que ej interés pri
mado al interferir se con fines egoístas, dificulte o retrase la 
realización de una obra tan beneficiosa pana la economía na
cional.

A lo,s antedichos efectos se reserva al citado Instituto el 
aptovechamiento integral que solicita, pero por plazo limitado 
y  con la obligación de presentar proyectó de construcción 
para cada tramo que, tramitado en forma reglam entaria, ser- 
ivirá de base para otorgarle la respectiva concesión definitiva 
en condiciones que sean compatibles con los regadíos en ex
plotación y con los incluidos en el Plan Nacional, los cuales 
{deben sei .respetados por la-s favorables condiciones de suelo 
jy clima y en atención a im portantes factores de carácter 
humano, social y político; se le faculta para la expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública de las concesiones hidro
eléctricas todavía vigentes, cualquiera que sea la potencia 
autorizada, pero utilizando el procedimiento leg a l; se denie
gan todas las que están en tramitación, sin privilegio alguno 
que pueda derivarse de la causa originaria de su tram ita
ción, y aun cuando el otorgamiento de concesiones es facul
tad discrecional de la Administración pur analogía de e^te, 
caso con el comprendido en los artículos noventa y ocho y 
noventa y nueve de la Ley general de Obras Públicas, se 
¡obliga al Instituto a indemnizar a los peticionarios el valor 
del respectivo proyecto; se limitan las posibilidades de trans
ferencia a otras entidades, y en caso de autorizarlas se pre
cisa el comienzo dell plazo dé disfrute, puesto que para ios 
organismos de carácter estatal* las condiciones del otorga
miento son excepcionales; y. por último, se reserva a las 
obras y servicios de ^ste Ministerio y a los servicios públicos 
oficiales, el veinticinco por ciento de la energía producida, 
con tarifa lim itada, todo ello con arreglo a lo dispuesto en 
3o9 Decretos de dieciocho de junio de niil novecientos cua
renta y tres y de veintiocho de octubre de mil Novecientos 
cuarenta y cinco que regulan las condiciones de los-concur- 
sos para la concesión de saltos de pie de presa y para I09 

aprovechamientos de tramos de fío que estén libres por ca
ducidad de concesión.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras 
Publicas y previa deliberación del Consejo 'de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede aí Instituto Nacional de In
dustria, sobre la base del anteproyecto presentado por éste 
en trece de diciembre de tnil novecientos cuarenta y cuatro, 
la reserva en firme del aprovech a miento hidroeléctrico inte
gral de la cuenca'del río Noguera ’Ribagdrzana'desde la ca
becera del río principaJ y de sus afluentes hasta el tramo 
que comprende el embalse del Pantano de Sánta Ana, inclu
sive, que forma parte del vigente Plan Nacional de Obras 
Públicas y será construido por e s te . Ministerio.

Articulo segundo.—Esta reserva se entenderá otorgada en 
condiciones que no c.a-usen perjuicio y sean compatibles con 
la9 necesidades de los regadíos que aprovechan aguas de la 
referida cuenca, sea que estén ya en explotación o ronstruc- j 

ción, tengan proyecto aprobado, o se hallen en período de es
tudio por form ar, parte del antedicho Plan Nacional.

Articulo tercero.—Asimismo, la precitada reserva se en
tenderá concedida, sin perjuicio de las obligaciones contraí
das y de los derechos adquiridos en virtud de las concesiones 
de aprovechamientos hidráulicos que habiendo sido otorgadas

la referida cuenca por el Ministerio de Obfas Públicas, 
■con anterioridad a la fecha de este Decreto y sea cualquiera 
la situación actual (Je sus obras e instalad  opes, no estén in-

cursas en caducidad por incumplimiento de las condiciones 
con que fueron otorgadas. . •

El Ministerio de Obras Públicas tram itará urgentemente 
la anulación de las concesiones incursas en caducidad en la 
fecha de1 publicación de este Decreto.

Articulo cuarto.—Todas las peticiones de aprovechamien
tos hidráulicos de los tramos a que se refiere el artículo 
primero, que estén pendientes de concesión, cualquiera que 
sea la situación adm inistrativa que en la fecha de este Decre
to se encontraren, incluso el solicitado por la Sociedad Ge
nerar Española del Aluminio en el río Noguera dé Tor y 
afluente9 del valle de Bohi, cuyo expediente, por acuerdo del 
Coñsejo de Ministros de veinticuatro de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos estaba en tramitación y • como todos ios 
restantes de la cuenca quedó aquélla en suspenso hasta  re
caer acuerdo respecto a la reserva solicitada por el Instituto 
Nacional de Industria, serán denegados y devueltos los res
pectivos proyectos, así como los depósitos constituidos en 
concepto de fianza; esto último en el caso de que así pro
cediera con arreglo a»l estado legal del respectivo expediente.

Artículo quinto.—a) Los peticionarios de los aprovecha
mientos hidráulicos cuya concesión sea denegada en virtud 
de lo que preceptúa el artículo cuarto serán i ndemn izados* poj* 
el Instituto Nacional de Industria con el importe de los 
gastos que íes hubiere ocasionado el proyectó o proyectos 
que, corno base para solicitarlos, hubiesen presentado en el 
Ministerio de Obras Públicas con‘ anterioridad a la fecha de 
este Decreto, siempre que los mencionados peticionarios ce
dan la propiedad de sus respectivos proyectos al Institu to  
Nacional de Industria. «

b) El importe de dicha ■ indemnización se fijará por ta
sación' pericial contradictoria que, caso de desacuerdo entr© 
ambas partes, será sometida a la resolución definitiva del 
Ministerio de Obras Públicas. '

c) No procederá el abono de la referida indemnización 
cuando la tramitación del expediente hubiese quedado para
lizada por causas imputables al peticionario, durante el and 
anterior a treinta y uno de marzo de mil novecientos cua
renta y tres en que fué acordada la suspensión de las con
cesiones de aprovechamientos hidroeléctricos en !a cuenca jed 
Noguera Ribagorzana; ni tampoco cuando durante los diez 
años que precedieron a la citada fecha, el solicitante no hu
biera reinstado su petición.

Articulo sexto.—a) La totalidad de las obras e instala
ciones que comprende el aprovechamiento integral de la cuen
ca definida en el articuló primero, deberán ser terminadas 
por el Instituto Nacional de Industria en un plazo total d© 
•diez años que a los efectos del program a de realización se 
considerará dividido en dos quinquenios.

b) En el término de diez meses a partir de Ja fecha de 
este Decreto la referida entidad deberá presentar a 8a apro
bación del Ministerio de Obras Públicas un plan razonado 
de ordenación del con junto de los aprovechamientos en el 
cual precisará los que han de ser totalmente construidos) o 
iniciada^ sus obras en cada uno de los quinquenios, así 
corno en cuanto a .las obras que habrán de iniciarse durante 
el primer quinquenio, la fecha límite en que se presentarán 
lo'S .respectivos proyectos definitivos de construcción y ios’ 
plazos en qué se dará convenzo a su explotación nórma-l. Las 
fechas correspondientes a los aprovechamientos tuya cóms- 
truoción debá iniciarse durante el segundó quinquenio, serán 
comunicadas' al Ministerio de Obras Públicas en un plazo no 
inferior a dos años desde la fecha de publicación de este 
Decreto. Este plan deberá ser estudiado sobre la base de la 
debida coordinación del mismo con el program a de construc
ción de las obras que ha de. realizar el Estado.

c) El aprovechamiento hidroeléctrico de cada tramo o del
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grupo de estos que se considere conveniente llevar a cabo 
oóniunlamento oerá objeto de concesión especial, que será 
tramitada con arreglo a las normas establecidas. en las dis
posiciones reglamentarias y sobre la base del respectivo pro
yecto definitivo ¡de construcción que el Instituto Nacional de 
Industria queda obligado a presentar oportunamente a la 
aprobación del Ministerio de Obras Públicas según el apar
tado anterior.

d) E l incumplimiento cualquiera de los plazos fijados 
en los apartados a) y b) de este artículo podrá dar lugar 
a la anulación de la reserva concedida s por este Decreto, 
saKo cuando el retraso sea debido a causa de fuerza mayor 
debidamente justificada. . •

Artículo séptimo.—a) El Instituto Nacional de Industria 
tendrá derecho a la expropiación forzosa por causa de utili
dad pública ¿e las concesiones que para producción de ener
gía y otros usos industriales utilicen aguas derivadas de la 
oueínca y tramos de la misma a que se refiére el ártíéulo 
primero, y que, cualquiera que sea la potencia instalada o 
tengan autorización para instalar, ‘ según proyecto anterior
mente aprobado, sea incompatibles, dificulten o puedan mer
mar el aprovechamiento hidroeléctrico integral que la refe
rida entidad se propon^ llevar a cabo.

b) Con ijesp'ecto a las concesiones que están en período 
de explotación normal, el derecho de expropiación a que se 
refiere el apartado a) de este artículo no podrá ser ejercido 
pór el Instituto Nacional ¿e Industria hasta después de ha
berle sido otorgada por el Ministerio de Obras Públicas la 
concesión específica definitiva del tramo o  tramos de río ocu
pados por aquel aprovechamiento.

c) Los expedientes de expropiación a que se refiere’ este 
artículo serán tramitados en la forma que disponen las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Artículo octavo.— a) L a reserva en firme del. aprovecha
miento hidroeléctrico objeto dé este Decreto, las concesiones 
específicas que en virtud de dicha reserva sean otorgadas, así 
com o los derechos y obligaciones que de dichos beneficios se 
deduzcan podrán ser transferidos por el Instituto Nacional de 
Industria, en las condiciones previstas en- el artículo «ciento 
tres de la Ley General de Obras Públicas, de trece ¿e abril 
de mil ochocientos setenta y siete, a Empresas por el mismo, 
creadas en virtud de lo que'dispone su Ley fundacional, siem
pre que en el capital de tales Empresas posea el Instituto 
participación mayoritaria.

b) En los demás casos do transferencias, o desde que 
cese la participación mayoritaria de dicho Instituto, el M:- 
nisterio de Obras Públicas podrá modificar las referidas con
diciones en la forma que estime conveniente.

Artículo noveno.— a) En Jas concesiones específicas a que 
se refiere el apartado c) del articulo sexto, se hará constar que 
el plazo por el Cual se otorgan es continuado é indefinido 
mientras sean bene^ciarios de aquéllas el Instituto Na-.ional 
de Industria o entidades en las qué éste posea participación 
(mayoritaria.

b) Cuando las posibles estén comprendi
das en el caso a que hace referencia apartado b) del ar
tículo o^ta'vo de este Decreto, aquélla no podrá autorizarse 
más que por el período dé tiempo Nque, contado desde la 
fecha de Ja concesión primitiva, puede restar para qnmplfr 
el plazo de setenta y cinco o el ¿é noventa y nueve años que, 
en re lación  con. las características del ¡respectivo aprovecha

miento hidroeléctrico, determina el artículo tercero del d e 
creto de catorce de junio de mil novecientos veintiuno, rec
tificado por el de diez dé noviembre de mil novecientos vein
tidós.

Artículo décimo.— a) Las obras y servicios a cargo del 
Ministerio de Obras Públicas, así como los servicios públi
cos oficiales, tendrán derecho primordial al disfrute, durante 
é] período de la concesión, del veinticinco por ciento de la 
energía total producida en todos los casos.

b) A  petición del Instituto Nacional de Industria, la 
cuantía del citado .porcentaje de reserva primordial podrá Ser 
rebajada hasta é\ lími-te mínimo del quince por ciento, si 
Como resultado del estudio definitivo del aprovechamiento de 
la cuenca quedara justificada la conveniencia de dicha modi
ficación para él mejor cumplimiento de los fines fundacio
nales de la referida entidad estatal.

c) ‘ Las tarifas para los suministros a que se refiere el 
apartado a) de este .artículo serán fijadas por el Instituto 
Nacional de Industria sobre la base de qiie para el veinticinco 
por ciento de derecho primordial, el precio unitario en el 
lugar de toma de la corriente no ha de exceder del necesario 
para cubrir todos los gastos, incluso los de interés y amor
tización del capital de primer establecimiento, más un bene
ficio del cinco por ciento.
• d) Est^s tarifas serán revisables a petición del Minis

terio de Obras Públicas o del Instituto Nacional de Indus
tria, siémpre que la coyuntura económica así lo aconseje; 
y en caso de desacuerdo, serán sometidas a resolución del 
Consejo de Ministros.

Artículo once.—Por el Ministerio de Obras Púbiicás sé dic
tarán las disposiciones convenientes para el cumplimiento de 
este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid. 
a cinco de abril de mil novecientos cuarenta y/ seis.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

PRESIDENCIA DE U S  CORTES ESPAÑOLAS
D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista de Procuradores de 

don Mariano Iñiguez García, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Soria.

Habiendo sido designado Alcaide-Presidente del Ayunta
miento de Soria don Mariano Iñiguez García, se dispone su 
inclusión en la lista de Procuradores, en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado e) del artículo segundo do la 
Ley de nueve ¿de. marzo de mil novecientos cuarenfe y seis, 
a reserva del juramento que debe prestar, según lo expre
sado en el artículo cuarto de la Ley de creación de las Cortes.

 Palacio de las Cortes, diez de jmayo de mil novecientos 
cuarenta y seis.

El Presidente de las Cortes Españolas, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN, de 6 de mayo de 1946 por la 

que se nombra Contador del Cuerpo 
A u xiliar de Contabilidad del Estado, 
en la Delegación de Hacienda de los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea, a don Benjamín Rodríguez Marco.

limo. S r . : De conformidad con la
propuesta formulada ,por esa Dirección 
General y en atención *a las circunstan

c ia s  que concurren en el Jefe  de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Contabilidad del Estado don 
Benjamín Rodríguez Marco,

E sta  Presidencia de] Gobierno, hacien
do uso de las atribuciones conferidas 
por el vigente Estatuto General del Per
sonal al ^ervicio de la Administración 
Colonial, ha tenido a bien nombrar al 
•̂’xpresado señor Rodríguez para el .car

go de Contador del referido Cuerpo en 
la Delegación de Hacienda de los Te
rritorios españoles del Golfo de Guinea, 
y  en el cual percibirá, una vez posesio
nado de él, anualmente y por mensuali
dades vencidas, las cantidades de 7.200 
pesetas en concepto de sueldo, y 14.400 
pesetas de sobresueldo, con cargo a la 
Sección décima, capítulo primero, artícu
lo primero, grupo único de los Presu
puestos de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de m a y o  de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

tilmo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

O R D EN  de 8 de mayo de 1946 por la que 
se impone al Oficial segundo del Cuer
po de Ayudantes Administrativos de 
Estadística don Angel Martínez Va
lencia postergación de cinco puestos por 
no haberse incorporado oportunamente 
a su punto de destino. 

limo. Sr. : Visto el expediente seguido 
al Oficial segundo del Cuerpo de Ayu^ 
dan tes Administrativos de Estadística 
don Angel Martínez Valencia, por no ha
berse incorporado a la Delegación Pro
vincial de Estadística de Gerona al ter
minar el segundo y úlltimo curso de la 
Milicia Universitaria del Distrito de Ma
drid y

Considerando que la falta cometida y 
, probada éstá claramente definida como 

abandono de destino en el párrafo fin a l 
del artículo tercero de la Real Orden de 
7 dé septiembre de 1925, calificada de 
grave en eil artículo 102 del Reglamento, 
«de los Cuerpos de Estadística, de 29 de 
enero de 193a;

Considerando que, a pesar de ello, no 
ha habido perjuicio para el Erario pú
blico, pues durante todo el tiempo que 
no ha prestado servicio tampoco percibió 
el enjuiciado haberes ni emolumentos de 
clase alguna y es .funcionario de buena 
conducta, aunque todas estas circunstan
cias no desvirtúan la falta cometida de 
abañdono de destino, si bien la dejan ate
nuada en mucho, por lo que cabe reducir 
el castigo que debe imponérsele a mo
derada expresión ;

Considerando que ehtre las sanciones 
que por esta falta grave pueden dedu
cirse de acuerdo con el ya citado artícu
lo 102 del' Reglamento orgánico de Es
tadística figuran la de postergación y la 
de traslado de residencia, y que esta úl
tima nada representaría en el caso con
creto del expedientado;

Vistos ilos informes del Instructor y de 
la Asesoría Jurídica, y propuesta de V. I . , (

Esta Subsecretaría ha tenido a biqn 
acordar :

Que se imponga a don Angel .Martínez 
Valencia, Oficial segundo del Cuerpo de 
Ayudantes Administrativos de Estadísti- 

• ca, postergación de cinco puestos, debien
do, quedar, por tanto, situado en el Es
calafón correspondiente, subsiguiendo de 
modo inmediato a doña Amelia Santa
maría Diez y precediendo a doña Antonia 
Macías Salgado, advirtiéndole que ha de 
incorporarse dentro del plazo de diez días, 
a contar de (la fecha en que se le comu
nica esta Orden, en la Delegación de- 
Estadística de Gerona, punto suyo de des
tino.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8-de mayo de 1946.—P. D., el. 

Subsecretario, Luis Carrero.

rimo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de Estadística.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 29 de abril de 1946 la 
que se nombra a don Rafael Ortiz Ro
jas Médico de Asistencia Pública Do
miciliaria, en propiedad, del Ayunta
miento de Cuzcurriia y agregado (Lo
groño), de cuarta categoría.

 limo. Sr. : Desaparecidas las causas 
por las cuales fué eliminada la plaza 
de Médico de Asistencia Pública Domi
ciliaria de Cuzcurrita y agregado (Lo
groño) del concurso do antigüedad con
vocado por Orden de la Dirección Ge- 
neral de Sanidad de fecha .21 ¿e  junio 
de 1945;

x Y  teniendo en cuenta que entre los 
concursantes que han solicitado la re
ferida plaza figura con mayor derecho

a la misma, -según las bases de la con
vocatoria citada, don Rafael Ortiz Ro
jas, número 2.269 dol ‘ Escalafón dél 
Cuerpo Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria,

Este Ministerio ha tenido a bien nom. 
br'ar a don Rafael Ortiz R o jas Médico 
de Asistencia Pública Domiciliaria en 
propiedad de Ayuntamiento do Cuzcu
rrita y agregado (Logroño)-, de cuar
ta categoría y haber anual de 3.500 pe
setas, con cargo al presupuesto del E s 
tado, debiendo tomar posesión de la mis
ma con arerglo a • los .preceptos de las 
Ordenes ministeriales' de 30 de agosto 
de *935 y 31  de diciembre último.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 25 de abril de 1946 por la 

que se autoriza al Ingeniero Director 
de S . A. «Funicular de Montjuich» 
para satisfacer en metálico el importe 
del timbre devengado por los billetes 
de viajeros que expide.

limo. Sr. : Visto el escrito de don 
Emilio Echevarría Massanet, Ingeniero 
Director de S. A. «Funicular de Mont
juich», solicitando satisfacer en m etáli-1 
co el importe defi timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados los 
billetes'de viajeros que expide; - 

Resultando que, girada visita de ins
pección a  la citada Sociedad, manifiesta 
el Inspector técnico del Timbre, en acta 
levantada en 29 de noviembre último, que 
la  contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación del. 
impuesto en fonma que es fácil su com
probación y que da Sociedad de refe
rencia está conforme con ingresar pien- 
sualmente a buena cuenta da total re
caudación obtenida en el mes anterior 
al de la presentación de los correspon
dientes resúmenes a  partir de i'.® de" di- 
ciembre próximo pasado;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Im puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la  facultad de auto
rizar a las Compañías y Empresas de 
diligéncias y vapores para satisfacer /en 
metálico el importe del timbre corres
pondiente a sus billetes de viajeros 'y  co-
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mocimientos de embarque; disponiéndose 
en e'l mismo -artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las compro
baciones que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presenten , 
las cuentas anuales. y sus justificantes 
con sujeción . a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento, y por entender no es
tar incluido e n ’ la Ley de 30 de diciem
bre de 1944,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
acuerda disponer que la cantidad que 
debe satisfacer mensualltnente,- a buena 
cuenta, don Emilio Echevarría Massanet, 
Ingeniero Director de S. A. «Funicular 
de Montjuich», por el impuesto del tim
bre sobre los billetes de viajeros a partir 
del i.° de diciembre del año 1945, sea la 
que resulte dé ila total recaudación ob
tenida por el expresado concepto en el 
mes anterior al de la presentación de 

, los correspondientes resúmenes,, una vez 
deducido el 1,50 por ciento de premio de 
cobranza, haciéndola efectiva en el Te
soro en fin dell mes siguiente al que 
dicha recaudación corresponda, y que la? 
cuentas que rinda a esa Dirección Gene
ral y  los justificantes de tes mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento defl* Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde’ a V . L  muchtís años.
Madrid, 25 de a b r i l  de 1946.—

P. D., Fernando Camacho. ,

limo. Sr. Director general de Timbre y
Monopolios.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

O R D EN  de 25 de abril de 1946 por la 
que se aclara la de 12 de septiembre 
de 1939 por la que se dictan normas 

para la tramitación de expedientes so

bre instalación de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes.

limos. S re s .: La Qrden de 12 de sep
tiembre de 1939, que dicta normas para 
la aplicación del Decreto de 8 del propio 
mps y , año sobre instalación de nuevas 
industrias y ampliación de las existentes, 
establece que todas' las solicitudes de ins
talación o ampliación de industrias que

utilicen materias primas  sometidas a cu
pos de distribución deben ser informa- 
das por los Organismos correspondientes.

La aplicación de este precepto ha deter
minado, Cuando ilos informes .emitidos lo 
fueron en sentido desfavorable a la auto
rización, discrepancias en la forma de 
apreciar la conveniencia que, para el su
premo interés nacional, puede tener la 
concesión o denegación de tales instala- ' 
ciones y ampliaciones industriales. Ello 
há creado, en algunos casos, situaciones 
jurídicas subjetivas en los solicitantes 
completamente inoperantes e inútiles, al 
encontrarse con una industria instalada 
que no puede ponerse en marcha, al ca
recer de la materia prima' indispensable 
a su funcionamiento por la negativa a 
concederle cupo de la misma por el^Orga- 
nismo correspondiente qué informó des
favorablemente da petición solicitada.

Con el fin de armonizar estos criterios 
y resolver en cada momento de acuerdo 
con lo que las circunstancias aconsejen, 

Este Ministerio há tenido a bien dis
poner : .

i .°  Siempre que los informes precep
tivos de los Organismos distribuidores de 
cupos de materiás primas, a que alude 
la norma primera de la Orden de 12 de 
septiembre de 1939, fuesen desfavorables 
a la autorización solicitada para implan
tar o ampliar una industria de las <̂ ue 
regula el Decreto de 8 de septiembre 
de 1939, discrepando del criterio que a 
tales efectos mantuviese la Delegación; 
Provincial de Industria, esta última ele. 
vará eil expediente a lá Dirección Ge
neral de Industria, la cual lo someterá 
con su dictamen a la superior decisión 
de mi autoridad.

Igual procedimiento se seguirá cuando 
la resolución del expediente sea de la com
petencia de la Dirección Gneral de In
dustria.' v

2.0 Autorizada la instaflación o Am
pliación de una industria por este Minis
terio, en la forma que se expresa en el 
número anterior, los Organismos distri
buidores de cupos de materias primas 
vendrán obligados a facilita^ los que co
rrespondan aunque hubiesen informado 
^en,sentido desfavorable las oportunas pe
ticiones. de instalación' o ampliación de 
dichas industrias.

L o  que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos oportunos. .

Dios guárde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1946.

SU A N ZES

Iilmos. Sres. Subsecretario de Industria y 
Comisario genera] de Abastecimientos y 
Transportes.—Sres. ...

O RDEN  de 9 de Abril de 1946 por la 
que se nombra a los señores que se 
mencionan para cubrir las vacantes que 
se citan en el Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al servicio de este Depar
tamento. 

limo. S r . : Existiendo en el CÍuérpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de 
este Departamento una v a c a n t e  de 
Ayudante Mayor de segunda clase, por; 
jubilación de don Manuel González Villal- 
ba, que cumplió la edad reglamentaria 
el día veintisiete de febrero* próximo pa
sado;

Visto el Reglamento orgánico del ci
tado Cuerpo, de diecisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno,

Este. Ministerio ha tenido a bien nom
brar para cubrir la mencionada vacante: 
Ayudantes Mayores de 'segunda clase, a 
don José A-guirre, Rodil (excedente) y 
a don Joaquín Amigó Miró; Ayudante 
Mayor de tercera clase, a .don Manuel 
Mazo Colom bó; Ayudante primero, a 
don Julio Antonio Ortega Jordana. La  
vacante que el anterior ascenso produce 
en Ayudantes segundos se cubre, conce
diendo la vuelta, al servicio activo al 
Ayudante de dicha categoría don Miguel 
Valdivia Garzón, que lo tenía solicitado 
con anterioridad a la :feoha,en que se 
produjo la vacante.

La antigüedad con que se entenderán 
conferidos los ascensos mencionados se
rá la de veintiocho de febrero del co
rriente año.

Lo que comunico a V . I. ipara su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de a b r i l  .de 1946. — 

P. D., E . Merello.

limo.' Sr. Director general de Industria.

O RDEN  de 12 de abril de 1946 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 

a don Prudencio Fernández y Fernán

dez-Pello.

Timo. S r . : Vista la Instancia del In
geniero segundo del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de este 
Departamento, afecto a la Delegación 
de Industria de Oviedo, don Prudenció 
Fernández y  Femándéz-Pello, que soli
cita la excedencia voluntaria dentro del 
expresado Cuerpo;

Visto el artículo 74 del Reglamento 
orgánico de 17 de noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarad a don Prudencio Fernández y 
iFernández-Pelk) en situación de exce
dencia voluntaria dentro del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales por un plazo 
no menor de un año ni mayor de die2.
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iLo que digo a  V. 1. para su cono

cimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 

Madrid, 12 de a b r i l  de 1946. — 
P. D., E. Merello.

limo. S r . Director general de Industria.

O RD EN  de 29 de abril de 1946 por la 
que se nom bra , en virtud de ascenso , 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
de Administración Civil de este M inis
terio a don M anuel Perlado González.

limo. Sr. : Vacante en la escala Auxi
liar del Cuerpo de Administración Civil 
de este Ministerio una plaza de Auxiliar 
de segunda clase, dotada con el7 sueldo 
anual de 5.000 pesetas, con motivo de 
la excedencia voluntaria concedida por Or
den de 13 del corriente mes a doña 
Concepción Casesnoves Escobar, que la 
desempeñaba, procede cubrir la expresa
da vacante en la forma reglam entaria,

En su virtud, este Ministerio, de con- ' 
formidad con lo establecido en el R egla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para aplicación do la Ley de Bases 
de 22 do julio del misrrto año, ha tenido 
a bien nombrar Auxiliar de segunda clase 
del Cuerpo de Administración Civil, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, a don 
Manuel Perlado González* correspon
diendo a este nombramiento la antigüe
dad para todos los efectos de 14 del mes 
actual, día siguiente a l.e r r  que se dáóy 
efectividad a la excedencia que ha mo
tivado la vacante producida.

ÍÜo que comunico a V. I. para su co. 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de a b r i l  de 1946*— 
P. D-, E . Merello;

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

O RD EN de 26 de abril de 1946 p o r la  
que se concede a don Pedro Bofarull 
M ir, concesionario, por Orden m inis
terial de 18 de febrero de 1943 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm e
ro 57), de un vivero fijo  de mejillones 
en el puerto de los Alfaques (San Carlos 

de la R ápita), un nuevo plazo para 
terminar las obras de dicho v ivero .

limos. Sres. : V istá la instancia eleva
da por don Pedro Bofarull Mir, concesio
nario, por Orden ministerial' de 18 de 
febrero de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E ST A D O  numero 57), <Íe un vi*, 
vero fijo de mejillones en el puerto de 
los Alfaques (San Cardos de la Rápita)» 
en la que se interesa una nueva prórnr 
ga del plaso señalado (por: la Ontem ^mi

nisterial citada para term inar las obras 
de dicho vivero, ya que por continuar 
la escasez dé m ateriales de construcción 
no le ha sido iposible dar fin a las mis
mas durante el tiempo fijado por la Or
den m inisterial de prórroga de i.°  de fe
brero de 1945.

Este M inisterio, de conform idad con 
ló propuesto por la Dirección General 
de Pesca M arítim a, y acreditado que no 
es im putable al interesado la imposibi- 
Iidad de dar cumplimiento a lo dispuesto 
por la. Orden m inisterial de concesión, 
en cuanto al plazo de terminación de las 
obras se refiere, ha tenido a bien prorro
gar por un año el referido plazo, a con
tar de la fecha de esta Orden m inisterial. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de a b r i l  de 1946.— 
P. D ., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M .a de Rotaeche.

limos. Sres# Subsecretario de la Ma
rina Mercante y Director general de 
Pesca Marítima.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 7 de mayo de 1946 por la 

que se am plía la de 10 de enero de 

1944 por la que se dictaban normas 

aclaratorias para la aplicación de la 

Ley de 6 de diciembre de 1941 sobre 

funcionarios supernumerarios en activo.

limo. S r . : L a  Orden ministerial de 10 
de enero de 1944 P0r Ia 9ue ^  dictaban 
normas aclaratorias para la aplicación de 
la Ley de 6 de diciembre de 1941, sobre 
funcionarios en situación de supernume
rarios en actiro, especificaba los Servicios 
cuyos funcionarios podían ser declarados 
en taJl situación, siempre que en ellos 
concurran las circunstancias que la cita
da Orden determ ina; y siendo lógico 
am pliarla, para los Servicios de nueva 
creación que reúnan los mismos requi- 
sitos,' este Ministerio dispone :

Artículo único. Como ampliación a la 
Orden ministerial de 10 de enero de 
1944, podrán ser considerados como s u - ( 
pernumerarios en activo^los Ingenieros 
Agrónomos y de Montes, los Ayudantes 
de Montes y Peritps Agrícolas del Esta
do que presten ^us servicios en. el Mi
nisterio de Obras Públicas (Consejo Suw 

* perior de Ferrocarrilés y Transportes por 
Carretera) y en el Ministerio de Justicia, 
Dirección .General de Prisiones (Trabajos. 
Penitenciarios), siempre que reúnan los 
requisitos fijados en fla expresada Orden 

ministerial* - • ,<

Lo que participo a V . I. para sit co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V , I. muchos -años. 
Madrid, 7 de m ayo de 1946.

R E IN

limo. Sr. Subsecretario de -este Depar
tamento.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 4 de abril de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X  el Sabio a don E u ge

nio Hermoso.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo segun
do del Reglam ento de 14 de abri] de 1945 
y en atención a los méritos y circuns- 
cias que. concurren en don Eugenio Her
moso,
„ Este Ministerio ha dispuesto concederle 
eil ingreso en la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, '4 de abril de j946. %

IB A Ñ E Z  M A R T IN

' limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 4 de abril de 1946 por la  
que se concede el ingreso en la Orden 
C ivil d e  Alfonso X  el Sabio a don Ig
nacio   Pinazo.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo segundo 
del Reglam ento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a  los méritos y circuns
tancias que con Curren en don Ignacio 
Pinazo,

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en da Orden Civil de Alfon
so X  el -Sabio, con Ja categoría de E n
comienda con Placa.

Dios guarde a V . I. muchos años. * 
Madrid, 4 de abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 10  de abril de 1946 por la  
que se anuncia a oposición la  Cátedra 
de <<Urología» de la Universidad de 
M adrid . 

lim o. Sr..: Vacante la  cátedra de
«Urología» en lia Facultad de Mediciné 
de la Universidad de Madrid,
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Ls^e Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocato
ria, que se regirá, como los ejercicios, 
por las prescripciones establecidas on Ia 
Ley de 29 de juilio de 1943 y Reglam en
to de 25 de junio de 1931, en cuanto no 
esté afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. pr.ra su conocimien
to y demás efectos.

' Dios guarde a V. I. ipuchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 1 1  de abril de  19 4 6  p o r  la 
que se nombra para el desempeño de 

la cátedra que se cita de la U niversi
dad de Salam anca al Catedrático de la 
de Murcia don Fernando Ram ón F e 
rrando.

limo. Sr. : En virtud de concurso de 
traslado, y cumplidos los trámites a  que 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de ila Ley de 29 de julio de 1943,
. Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «Fí
sica experimental» de la Facultad de 
Ciencias (Sección de Químicas) de la 
Universidad de Salam anca al Catedráti
co de la misma asignatura e n 'la  de Mur
cia, don Fernando Ramón Ferrando, con 
el mismo sueldo que actualmente dis
fruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 1 1  de abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 17 de abril de 1946 por la 
que se dispone que a todos sus efectos, 
se considere como Sección de Maestra 
la de Maestro actualmente vacante del 
Grupo escola r «Cervantes», de esta ca
pital.

lim o. S r . : V ista 'la propuesta qué se 
form ula por el Presidente del Patrona
to escolar del grupo «Cervantes», de esta 
capital, en relación con la transform a
ción én de M aestra de una Sección de 
M aestro vacante actualmente en dicho 
grupo, por considerarse más convenien
te a los intereses de la enseñanza, y 
con el fin de normalizar la provisión ..e 
la expresada Sección, que con carácter 
provisional viene regentando una M aes
tra nacional,

Este Ministerio ha dispuesto que, a to

dos sus efectos, se considere como Sec
ción de Maestra la de M aestro, actual
mente vacante del Grupo escolar «Cer
vantes», de esta capital. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efettos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 17 de abril de 1946.

IBAÑIEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  d e  17 de abril de 1946 por la 
que se dispone qu e  las dos secciones de 
niños del Grupo escolar «Andrés M an
jón», de esta capital, se consideren 
trasladadas, a todos sus efectos, una 
al Grupo «San Isidoro» (niños) y otra 
al de «Onésimo R edondo» (niños),

Iilmo. Sr. : A propuesta de la Inspec
ción de Enseñanza Prim aria de esta ca- 
pital, y por estim arla conveniente a los 
intereses de la Enseñanza y ordenación 
escolar y por no implicar la misma au
mento o creación de nuevas plazas de 
Maestros, •

Este Ministerio ha dispuesto': Que las 
dos seccione* de niños del Grupo, esco
lar «Andrés Manjón», de esta capital, que 
exceden del de clases de que consta di
cho Grupo se consideren trasladadas, a 
todos sus efectos, una al Grupo «San 
Isidoro» (n iños)'y otra al de, «Onésimo 
Redondo» (niños), de esta capital, facul-. 
tándose a la referida Inspección de En
señanza Prim aria para determinar cuá
les de las Secciones del Grupo «Andrés 
Manjón», actualmente servidas con ca
rácter provisional, han de ser traslada
das a los expresados Grupos «Onésimo 
Redondo» y «San Isidoro».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo, Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 23 de abril de 1946 por la 
que se normaliza el funcionamiento del 
Grupo escolar «Mesonero Rom anos», de 
esta capital.

limo. S r . : A propuesta de la Inspec
ción de Enseñanza Primaria dé esta ca
pital, formulada con el fin de normali
zar el funcionamiénto del Grupo escolar 
«Mesonero Romanos», que por falta de 
local viene funcionando én el del «Ra
miro Maeztu», y, por estimarla conve
niente a los intereses de la Enseñanza 
y organización escolar de ésta capital,

Este Ministerio ha dispuesto: 
i.°  Que las dos Secciones de párvu. 

los de la actual Escuela Nacional Gra
duada de niñas «Mesonero Romanos», 
de esta capital, se- consideren, a todos 
sus efectos, como Secciones del mismo 
carácter del Grupo escolar «Ramiro 
Maeztu» (niños). .

2.0 Que las tres secciones de, niñas 
restantes y Dirección de la expresada 
Escuela Nacional Graduada de niñas 
((Mesonero Romanos» formen con las Uni. 
tarias número 41 B, Sección de párvu
los independiente de Amaniel, núm. 7, 
y  párvulos número 30 B, de Palma, nú
mero 50, una Escuela Nacionail Gradua
da, con seis secciones y con la misma 
denominación de «Mesonero Romanos», 
que se instalará en los locales de la 
callé Amaniel, núm. 7. Se considerará 
asimismo como sección de esta Gra
duada la unitaria número Si C, sita en 
Reyes, núm. 15.

3.0 Que las Escuelas Nacionales Uni
tarias de niños números 23 y 31 B, que 
vienen funcionando en Arñaniel, núme
ro 7, se trasladen a los locales de la 
calle de la Palm a, núm. 50, donde con
tinuarán funcionando con tal carácter 
de unitarias y con independencia de las 
dé niñas existentes en el mismo local.

Lo digo a V . 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 23 de abri] de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 24 de abril de 1946 por la 
que se aprueba el proyecto de obras de 
conservación y am pliación  de la Real 
Academia de Bellas Artes de Madrid.

limo. S r . : Visto el proyecto dé obras 
de conservación y ampliación de la Real 
Academ ia de Bellas Artes de San Fer
nando, de esta capital, redactado por 
el Arquitecto don Enrique Huidobm 
Pardo, con un presupuesto total de pe
setas 387.524,08;

Resultando que dicha cantidad se des- 
componé en la siguiente forma:

Ejecución m aterial. 372.734,02 pesetas, 
3,25 por 100 de honorarios al Arquitec
to por form ac ón de proyecto, desconta
dos el 12 y 50 por 100 que previenen 

I09 Décretos de 7 de junio de 1933 y 
16 de octubre de 1942, 5-33°*°9  pesetas» 
ídem por dirección, 5 330,09; 60 por 100 
de la  anterior o n tid ad  al Aparejador, 
3.198,05 pesetas; 0,25 por 100 de ejecu
ción m aterial por premio de pagaduría, 
931,83 pesetas; total, 387.524,08 pesetas, 

Rsultando que la Sección de Investi

gación y Norm as de la Dirección Gene-
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ral de Arquitectura, y la Ju n ta  Faculta
tiva de Construcc’one9 C iviles, han em i
tido inform es favorables respecto al uso 
«del hierro así como de la construcción 
ten g e n e ra l;

Resultando que las obras son necesa
rias  y  u rg e n te s ; ^

R esultando qué -con fechas 3 y 9 d e % 
los corrientes errliten sus inform es fa
vorables en este expediente la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos de este 
M inisterio y la íntérvenc’ón General de 
la Adm inistración del E s ta d o ;

Considerando que las m ism as pueden 
sSr realizadas por el sistem a de* adm i
nistración,'

Estfc M inisterio ha tenido a bién apro
bar el proyecto de obras de conservación 
y  ampliación de la Real Academ ia de 
Bellas Artes dé Madrid, por su presu
puesto total de 387,524,08 p esetas; que ■ 
las  obras se efectúen por «administración y se abonen con cargo al capítulo ter- 
céro, artículo sexto, .grupo único, con
cepto único, subconcepto pfrmero del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departam ento.

)Lo digo a V . I , para su conocimiénto y derhás efectos.
Dios guarde a V. I*, muchos años. 
M adrid, 24 de abril de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Bellas 
A rtes. ‘ *

O R D E N  de 24 de abril de 1946 por la  
que se aprueban las obras en el D e
partam ento de huéspedes y capilla del 
Colegio M ayor de San Bartolom é y 

 Santiago , de G ranada, por su importe 
total de 43.808,44 pesetas.

■ ' .  • .>
Hmo. S r . : V isto el proyecto de obras

de adaptación del D epartam ento de 
huéspedes y reform a de la capilla del‘ 
Colegio M ayor de San Bartolom é y 
Santiago, de G ranada, ^fórmuilado por él 
Arquitecto don Fernando -Wilhelmi, cu
yo  presupuesto de ejecución ym aterial 
im porta 4 1 . 3 1 9  pesetas, y asciende a 
43.808,44 .pesetas una vez adicionadas 
las partida,s s ig u ie n te s ;.

H onorarios facultativos por formación 
de -proyecto, en ‘ razón* del 4,25, por ioo,

, descontados él 50 por 100 que determ i
na el Decreto de 16 dé octubre de 1942, 
pesetas 878,02 ; igua-l cantidad de pese
tas 878,02 por los m ism os conceptos de 
dirección de » b ra§ ; honorarios de Apa
rejador (,6o por 1100 sobre los d e  d irec
ción de obra), 526,81 pesetas, y 0,50 
de premio de pagador >obre la ejecución 

-m aterial, 206,59 pesetas. E s ta  sum a, se 
destinaré al cum plim iento de lo que 
previóne el artículo 85. apartado F ) , de 
} a ‘ Ley de O rdenación 'de ,la. U niversidad

española, de 29 de julio de 1943, apli
cándose a ios fines que determ ina el 
artículo 92 de la mism a Ley ;

Resultando que dicho . proyecto, en 
«um plim iento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 tíe 
septiem bre de 1908, ha sido informado 
favorablem ente por la Ju n ta  Facultativa  
de Construcciones C iviles, que m anifie:* 
ta en su dictamen que son de abono los 
honorarios del Arquitecto y Aparejador, 
en arm onía con lo que determina el ar- 
trículo tercero del Decreto de 16 de oc
tubre" de 1942 ;

Considerando qu£ en 10 y ,  12 del co
rriente la Sección de Contabi’ idad y la 
Intervención D elegada de la A dm inis
tración, del Estado, respectivamente, han 
tomado razón y . fiscalizado el gasto , • 

E ste  M inisterio ha dispuesto la apro
bación de dicho .proyecto por su im 
porte total de 43.808,4/ p e seta s ; que 
9e realicen por adm inistración, y se abo
ne con cargo al crédito que figura en 
el capítulo tercero, artículo quinto, gru
po segundo, concepto único, del vigen
te- presupuesto de este Departamento,- 
librándose dioha sum a a favor del Ad
m inistrador de la U niversidad de G ra
nada, clon je sú s  Sáenz de B uruaga.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim iento 
y dem ás efectos: , ¡

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de abril de 1946.

' IB Á Ñ E Z  M A R T IN

IJmo. /S r. Subsecretario  del D eparta
mento.

O R D E N  de 25 de abril de 1946 por la 
que se anuncia a concurso de traslado  
la cátedra que se cita de la U niversi
dad de Santiago.

lim o. S r . : V acante la cátedra de «Pa
leografía  y Diplom ática» en la Facul
tad de Filosofía  y L etras/d e  la U niver
sidad de Santiago,

¡Este' M inisterio ha resuelto anunciar 
la  mencionada disciplina para su pro
visión, en propiedad, a concurso de 
traslado. « •

Los aspirantes deberán cum plir los» 
requisitos exigidos en el anuncio-convo
catoria y *¿e tendrán en cuenta, para la 
tram itación dej concurso, las prescrip
ciones dé la L e y  de 29 de julio fie 1943 
y del R^al Decreto de 17 de febrero de 
1922 erí cuanto no esté derogado por 
aquélla.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y dém ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN '

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za. U niversitaria .

O R D E N  de 27 de abril de 1946 por la  

que se dan norm as sobre certificación 

que se cita a presentar en las oposiciones 

 a cátedras de U niversidad .

lim o. S r . : L o 9 opositores a cátedras 
de U niversidad que no sean Profesores 
num erarios de E scuela Especia-I Supe
rior o C atedráticosed e cen tro s O ficiales 
de Enseñanza Media Han de presentar, 
entre otros docum entos, el -ertificado 
de haber desem peñado función do/ente 
o investigadora^ efectiva durante . dos 
años como mínim o, confórm e se deter
m ina en el número tercero de: ap arta
do e) del artículo 58 de 'a  Ley de 29 
de jq lio  de 1943.

C  o m- o es - conveniente determ inar 
exactam ente las Autoridades que h a n ' 
de extender dichas certificaciones,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
las atribuciones que le con fin e  la deci
m oquinta 'd isposic ión  final de la citada 
Ueyt ha resuelto : 

i.°  1 .a  función docente o iovestig'a- 
d-ora. efectiva que durante dos años co
mo mínimo han de justificar los asp i
rantes a cátedras num erarias de U ni
versidades se justificará , exclu sivam er- 
te, por certificaciones expedidas por los 
R ectorados de las U niversidades ,0 por ¡ 
la Secretaría  G eneral del Consejo Supe- 
rio: de Investigaciones C ientíficas..

2 .0 La presente Orden entrar^ en. v i
gor desde la fecha de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y  será aplicable a todas las opo
siciones cuyos expedientes, en dicha 
féciha, po se encuentren en poder de los 
respectivos Tribunales. *

L o  digo a V. 1/ para su conocim iento 
y dem ás efectos. .

D ios guarde a V. I. muchos años. /

M adrid, 27 de abril de 1946. v

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria .

OR D E N  de 27 de abril de 1946 por la 

q u e  se declaran desiertas las oposiciones

 que se citan. 

lim o. S r . : Anunciada a oposición, 
por Orden de 17 de mayo de 1945 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
29 dé] m ism o), las cátedras de «H isto- 
logíá vegetal y animal» (para desempe
ñar las de «Biología») e<n las Faculta- 
d esu d e  C ien cias de las U niversidades 
de Oviedo y Valladolid, y no habiendo 
solicitado tom ar parte en las m ism as 
ningún aspirante,

E ste  M inisterio ha resuelto declarar 
desiertas las oposiciones de referencia.
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Lo digo a V. I. para su coñocimiénto 

iy  demás efectos. ¡
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1946.

IB A N E 7  M A RTIN  *
4

lim o. Sr. Director general de» Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 27 de abril de 1946 por la 
que se reconoce la categoría de Cole
gio Mayor Universitario, con la deno
minación de «San Agustín», a la Re
sidencia dependiente del Frente de Ju 
ventudes de La Laguna.

limo. S r . : En el expediente de apro
bación de los Estatutos del Colegio Ma
yor Universitario «San Agustín», ins
truido a instancia dej Je fe  del Frente 
de Juventudes del Distrito Universita
rio de L a  Laguna, el Consejo Nació-' 
nal de Educación ha emitido el si
guiente dictam en: #

Visto el expediente instruido a Ins
tancia de don José Borges y Jacinto del 
Castillo, Jefe  del Frente de Juventudes 
del Distrito Universitario de La  L agu 
na (Canarias), solicitando sea recono
cido como Colegio Mayor Universitario 
la Residencia que, dependiente del Fren
te de Juventudes, funciona e?n aquella 
Universidad; y

Resultando que a la solicitud se 
• acompaña un\ ejemplar de lo.s Estatutos 

e informe favorable dél Rector de la 
Universidad de La L a g u n a ;

Considerando qué dicha petición se 
halla comprendida en el artículo 28 de 
la Ley d© Ordenación de la Universi
dad española, que autoriza la fundación 
de Colegios Mayores dependientes de 
'Falange Española Tradicionalista y de 
las J .  O. N. S . ;

Considerando que en el informe del 
Rector se estim a que el reconocimien
to de este C olegio Mayor favorecería 
extraordinariamente la buena marcha 
de lia Universidad, que no posee toda
vía ningún Colegio inscfito a ella;

Considerando que (los Estatutos pre- 
. sentados se hallan de acuerdo cop 'os 

Decretos de 21 de septiembre de 1942, 
rn  de noviembre de* 1943, y 30 de no
viembre del mismo año;

Considerando que los locales en que 
se encuentra establecido .sO»n,y además, 
adecuados a  los fines,#

Esta Comisión Permanente tiene *1 
honor de Informar* a la Superioridad en 
sentido' favorable al reconocimiento de 
¡Colegió ^ f a y o r  Universitario «San 
Agustín», de - acuerdo con la petición 
del Je fe  de Falange del Frente de Ju
ventudes del D istrito Universitario de 
L a  Laguna.

Y  este Ministerio ha, resuelto recono

cer a la Residencia establecida en la ca
lle de Viana, núm. 48, de La Laguna,

, dependiente del Érente de Juventudes 
de diaha ciudad, la categoría de Cole
gio Mayor Universitario, con la deno
minación de «San Agustín», conforme 
se a p r e s a  en el preinserto dictamen.

Lx> digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M ARTÍN

limo. Sr. Director general de Ensefianra 
Universitaria.

O RD EN  de 27 de abril de 1946 por la 
que se reconoce la categoría de Cole
gio Mayor Universitario, con la deno
m inación de «María de Molina», a la 
Residencia femenina de la Institución 
Teresiana, de Valladolid.

limo. S r . : En t\ expediente dó apro
bación de los Estatutos del Colegio Ma
yor Universitario femenino «María de 
Molina», de la. Institución Terésiana de 
Valladolid, el Consejo Nacional de Edu
cación ha emitido el siguiente dicta
men,: 

«Visto el expedienté instruido por ¡a 
Institución Teresiana solicitando el re
conocimiento como Colegio Mayor Uni-, 
versitario de su Residencia femenina, es
tablecida en Vtilladolid, con la,denomi
nación de «Colegio Mayor de María Mo
lina ; y

Considerando que revisados sus esta
tutos se encuentran de acuerdo con el 
contenido de los Decretos de 21 de sep
tiembre de 1942, 1 1  de noviembre de 
1943 y 30 dé noviembre del mismo año;

Considerando, asimismo, qué su local 
ofrece la9 suficientes garantías para la 
instalación dej Colegio Mayor,

E sta Comisión Permanente tiene el 
honor de informar a la Superioridad 
que por las razones expuestas debe 
acordarse el reconocimiento de Colegio 
Mayor Universitario feménino el deno
minado «María de Molina», en Valla
dolid.» .
, Y  este Ministerio ha resuelto recono
cer a la Residencia de la Institución Té- 
resiana, establecida én la calle del Ŝal
vador, núm. 1, dé Valladolid, lá catego
ría de Colégio M ayar Universitario, que 
se denominará «Colegio Mayor femeni
no María de Molina», conforme se ex
presa en el preinserto dictamen.

Lo digo a V .' I. para su conocirñi|n- 
to y demás, efectos.

D ios guarde a  V / I. muchos años. 
Madrid. 27 de abril de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr, Director general dé Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  de 30 de abril de 1946 referen
te a los cursos preparatorios para in
greso en las, Escuelas de Arquitectura, 
en la Facultad de Ciencias.

limo. S r . : El artículo 33 d e l  Decreto 
de 7 de julio de 1944 correspondiente a 
la Ordenación de los estudios de la F a 
cultad de Ciencias, autoriza a las Uni
versidades de Madrid, Barcelona y Za
ragoza para que continúen dando los 
cursos preparatorios para ingreso en la 
Escuela de Arquitectura. A partir de su 
publicación, los alumnos que han inicia
do dichos cursos tienen que ajustarse 
al régimen general de estudios estableci
dos para los estudiantes de la citada 
Facultad, con lo^que de hecho se les 
obliga a realizar los estudios preparato
rios en dos éursos naturales, cuando 
menos, ya que si en el primero quedan 
con más de una asignatura pendiente 
no pueden m atricularse del segundo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 46 del mencionado Decreto. Tal in
terpretación puede suponer para los as
pirantes a ingreso en las Escuelas dé 
Arquitectura upa demora en la inicia
ción de sus estudios de su carrera es
pecial, que no estuvo en el ánimo del 
legislador producir al ordenador los es
tudios de Ciencias. Por otra parte, si en 
favor de los citados alumnos se aplica 
un régimen de estudios, en lo que afec
ta a los que deben de realizar en Cien
cias, menos rígido que el exigido para 
los alumnos que siguen la Licenciatura 
en la Facultad, es lógico que los benefi
cios, de una mayor flexibilidad, estén 
limitados por-la consideración que los es
tudios preparatorios ,para ingreso en *la 
Escuela de Arquitectura no tengan otra 
validez universitaria si no se revalidan 
en deferminadas condiciones. Por ello, 

Este Ministerio ha resuelto: 
i.°  A los alumnos que en -las Facul

tades de Ciencias de las Universidades 
de Madrid, Barcelona y  Zaragoza sigan  ̂
lo£ cursos preparatorios para ingreso en 
la Escuela de Arquitectura no' les será 
aplicabl© la limitación dispuesta por el 
artículo 46 del Decreto de 7 de julio de 
1944 referente a la citada Facultad, siem. 
pre que aquéllos, al formalizar la ma
trícula del .primer curso, hagan constar 
que las asignaturas aprobadas sólo ten
drán efecto para ingreso en la menciona
da Escuela, debiendo observarse única
mente, en cuanto a  los exámenes y prue
bas, las incompatibilidades legales qüe 
estén establecidas entre las distintas 
asignaturas. 

2.0 (Las Facultades de Ciencias indi
cadas abrirán un libro de matrícula es
pecial para los alumnos a que se refiere 
el apartado primero, y e n 1 las papeletas 
y actas de examen se hará fconstar c la
ramente que las asignaturas aprobadas



B. O. del E.—Núm. 131 11 mayo 1946 4019

sólo surtirán efecto en la Escuela de 
Arquitectura.

3.0 Para que a  las asignaturas así 
aprobadas pueda concedérseles efectos 
universitarios será necesario que los in
teresados lo soliciten del Rectorado res
pectivo, abonando los derechos corres
pondientes y sometiéndose a nuevo exa
men, el cual se realizará teniendo en 
cuenta las prefaciones y limitaciones es
tablecidas para los alumnos de la Fa
cultad de Ciencias.

4.0 Las asignaturas aprobadas con 
anterioridad a la publicación de esta Or
den continuarán con los mismos efec
tos académicos Que tuviesen reconoci
dos en la fecha de su aprobación.

OLo digo a V. I. para sü conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afio9.

Madrid, 30 de abril de 1946.

 IBA Ñ EZ M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 1 de mayo de 1946 por la que 

se nombra a don Antonio González Gon

zález Catedrático numerario de la Uni

versidad de La Laguna.

limo. Sr. : En virtud de oposición, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Antonio González* González Catedrá
tico numerario de «Química orgánica (pri
mero y segundo) y Bioquímica» de la Fa
cultad de Ciencias (Sección de Químicas) 
de la Universidad de La Laguná, con el 
haber anual de entrada de doce mil pese
tas y  demás ventajas que le conceden las 

disposiciones vigentes.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 1 de mayo de 1946.

IB A Ñ EZ M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

O R D E N  de 1 de mayo de 1946 por la que 

se nombra a don Ricardo Granados 

Jarque Catedrático numerario de la 

Universidad de Valladolid.

limo. S r .: En virtud de oposición,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Ricardo Granados Jarque Catedrático 
numerario de «Química orgánica (primero 
y segundo) y Bioquímica» dé la Facultad 

de Ciencias (Sección de Químicas) de la 
UniVersidad dp Valladolid, con el haber

anual de entrada de doce mil pesetas y 
demás ventajas que le conceden las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 1 de mayo de 1946.

IBAÑEZ M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 1 de mayo de 1946 sobre es

tudios de la Facultad de Derecho.

limo. S r .: En el expediente de que se 
hará mérito, el Consejo Nacional de Edu
cación ha emitido el siguiente dictamen :

«Vista la consulta elevada por el Rec
torado de la Universidad de Granada acer
ca de estudios de la Facultad de Dere
cho, y

Considerando que el plan de estudios de 
la Facultad de Derecho establecido por 
Decreto de 7 de julio de 1944 incluye, en 
efecto, en el cuarto curso de la Licencia
tura (cuatrimestre octavo) tres horas se
manales de Historia del Derecho Español 
((privado, penal y procesal), que viene a 
completar las cuatro horas semanales de 
la misma asignatura (Fuentes e Institu
ciones político-administrativas del primer 
curso (primer cuatrimestre);

Considerando que la existencia de un 
plan provisional para los alumnos que 
comenzaron la carrera en el curso de 1943- 
1944 debería determinar una adaptación, 
ya que no sigue la totalidad de sus estu
dios ni con sujecióh al plan antiguo, ni al 
definitivo que establece el aludido Decre
to de 1944;

Considerando que constituyendo la men
cionada asignatura una excepción y con
viniendo, por otra parte, que los alumnos 
posean ideas de conjunto acerca de la 
Hfetoria del Derecho Español, es aconse
jable que al llegar los alumnos ded plan 
provisional ál cuarto curso reciban en to
das las Universidades la enseñanza com
pleta de Historia del Derecho Español, 
para lo cual deberán habilitarse los dos 
cuatrimestres del curso o aumentarse las 
horas del cuatrimestre octavo, versando 
el examen— que podría ser único— acerca 
de la totalidad, siquiera en la forma com
pendiada de la extinguida disciplina de 
«Historia general del Derecho español», 
ya que no parece pertinente el estudio de 

la® instituciones sefiáladas en el cua
trimestre octavo si no se posee una idea 
de las enunciadas en el primero, señala
damente en lo que respecta al conocimien
to de las Fuentes,

Esta Comisión permanente tiene el ho-

nor de informar la aludida consulta en el 
sentido arriba indicado.»

En su consecuencia, este Ministerio ha 
resuelto que los alumnos procedentes del 
plan (provisional á que se refiere el ante
rior dictamen deberán matricularse y cur
saren el octavo cuatrimestre la asignatura 
de Historia del Derecho Español (Fuen
tes e Instituciones político-administrati
vas), realizando un examen de conjunto 
de la citada disciplina con la de Historia 
del Derecho Español (privado, penal y  
procesal).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años?

Madrid, 1 de mayo de 1946.

IBAÑEZ M A R TIN  .

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION 

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

Acuerdo por el que causa baja definitiva 
en la categoría y Cuerpo a que pertene
ce y escalafón correspondiente el obre
ro conductor de cuarta categoría don 
Martín Elizalde Chopeitia.

Como resultado del expediente ins
truido al obfe-ro conductor de cuarta car- 
tegoría don Martín Elizalde Chopeitia, 
y teniendo en cuenta estar incurso en 
la falta grave prevista en la regla pri
mera del artículo 110 del Reglamento 
de Régimen Interior de este Organismo, 
siéndole de aplicación el párrafo terce
ro del artículo 113 para corrección de 
dichas falta9, y en virtud de las atri
buciones que me confiere el artículo cuar
to de la Ley de (B de noviembre de 1941 y  
apartado i) del artículo séptimo del R e
glamento de Régimen Interior de este 
Parque, he acordado la baja definitiva 
en el Escalafón del obrero conductor de 
referencia.

Lo que comunico a y .  para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1946.— El In

geniero Director, Ji Prieto.

Sr. Jefe de Personal ¿e este Organismos 

gia-’A.
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Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Correos.—Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Resolución del prim er concurso-examen  
libre de personal rural.

*E n  cum plim iento del Decreto de 27 
de julio de 1943, y com o resolución del 
concurso-exam en libre anunciado en el 
B O L E T IN  O F IC IA iL  D E L  E S T A D O  
fecha 2 al 5 de noviem bre último, para 
proveer en propiedad las vacantes exis
tentes en los servicios rurales, y  prac
ticada la prueba de aptitud en las Ad
m inistraciones Principales respectivas, 
en u so ;d e  las atribuciones que me e s
tán conferidas, he tenido a bien nom
b rar, con carácter de propiedad, para 
los cargos que se detallan, el personal 
ru ral sigu ien te :

Provincia de Valencia
Jo sé  Sim ó Hernández, p ara el cíe Pea

tón de Alcácer a P icasent, con obliga
ción propia del c a rg o ; haber anual de 
1.600 pesetas.

V icente Barber E scribá, para el de 
C artero rural de Alquería de la Conde, 
sa, con obligaciór de cam biar con la 

'exclusiva de Gandía a IFuente En carro z ; 
tres horas y haber anual de 1.095 pese
tas. (E x  com batiente.) -

M iguel Jim énez Moreno, para  el de 
C artero peatón de A ras de Alpuente, 
con obligación de cam biar con la con
ducción de L iria  a  Aras y la de A r fs  
a  C a sa s  B a ja s , sirviendo L o silla  v Aras 
de A lp u en te ; 7 kilóm etros, una hora 
y  haber anual «de ! -7^5 pesetas.

Ju lián  Lorente Ortiz Boluda, para el 
de Cartero rural de A velo de M alferit, 
con obligación de cam biar con la línea 
de tran sp o rtes .d e  Ayelo a Já t iv a , efec
tuando dos repartos d ia rio s ; sei-s ho
ras  y haber anual de 2.190 pesetas.

’S ig frid o  Pellicer Crem ades, para el de 
C artero  rural de Bellreguart, con ob li
gación de cam biar con la exclusiva de 
Piles a G a n d ía ; cinco horas y haber 
anual de 1.325 pesetas. (E x  com ba
tiente.)

Ju lio  D uart D uart, para el de Peatón 
de Ben ifayó a su estación, con obliga
ción de enlazar la oficina con «su esta- 
cin férrea v serv ir- Sao s, L a s  Palm e, 
ra s , Q uinquilles y IFuente M uza; haber 
anual de 2.Ó00 pesetas.

Francisco López Matéu, para el de 
Cartero rural de Beniganim , con obliga
ción de cam biar con las expediciones 
am bulantes de Valencia a A Ico y, efec
tuando dos repartos d iario s; siete, ho
ras  y haber anual de 2.555 pesetas.

Salvador M artínez M achí, para el de 
Agente de enlace de Benim odo a su es
tación, con obligación de efectuar cua
tro expediciones d iarias entre los pun
tos c ita d o s ; 5 kilóm etros y  haber anual 
de 2.000 p esetas 

Vicente E sp í Guerola, para el de C ar- . 
tero -ural de Benisoda,. con obligación 
de cam biar en Albaida y servir Beni- 
so d a ; tres horas y  haber anual de pe
setas i .095.

Salvador Coll Belda, para el de Agen
te de enlace de Bétera a su estación, 
con obligación de enlazar am bos pun- 
tos ,y servir el extrarradio de' la pobla
c ió n ; haber anual de 1.800 pesetas.

Enrique Ferrer C am arena, para el 
de C artero peatón de E l B rosquil, con 
obligación de cam biar en Gullera y ser
vir Racona y B ro sq u il; una hora, .10 

'kilóm etros y haber anual de 2.365 pese
tas.

M iguel T árrega  Ferrer, para el dé 
Peatón de extrarrad io  de C arcagen/e, 
con obligación de servir los casertos 
y casas de afuera^ de C arcagente, com
prendidas las situadas en el camino de 
Renibaire, carretera de Já t iv a  a Valen
cia , C ogullada, estación Norte y De- 
nia, Talleres F .^ ^ ,  Denia, cam inos de 
la C om a, del iForn. de la Punta, del 
Barraquet, de Vil ella, Hondo y .A lgor- 
c h i; 10 kilóm etros y haber anual de 
2.000 pesetas.

Pedro Muñoz Soriano, para e l ' de 
C artero  rural de C asas A^tas, con obli
gación de cam biar al paso de la ex
clusiva de Ademuz a C asas B a ja s , efec
tuando dos repartos d iario s; tres ho
ras y haber anual de 1.095 pesetas.

Vicente Morague^ G arcía , para  el de 
C artero  rural de Corbera de Alcira, con 
obligación de cam biar con la exclusi
va de A lcira a C ullera, efectuando dos 
repartos diarios en fia población ; seis 
hor;as y haber anual de 2.190 pesetas.

Francisco Benavent Oltra, para el , 
de C artero  rural de Cuatretondá, con 
obligación de cam biar al paso de la lí
nea de tiansportes de Cúchente a Já t i
v a ;  dos repartos d iarios y haber anual 
de 1.825 pesetas.

Alfonso T orres C alatavud, para el de 
Peatón de Cullera (circular), con obli
gación de verificar eH servicio de Cu- 
llera a barriadas de R uzafa , Conejos, 
R efugio , San F ran cisco , C alvario , ca
serío del-Racó, playa y avenidas dé C as
tellón y A lic a n te ;- 14 kilóm etros (12 por 
terreno accidentado) y haber anual de 
1.520 pesetas.

Antonio EstarHch O rtega, para el de 
Cartero rural de G arrotera de Alcira, 
con obligación de 'Cambiar al paso de ? 
la conducción de A lb e riq u e 'a  Thou y 
servir Has C asas de los R eyes, Pohuet, 
Soriano, Scorla Nueva, Chornet, C am 
paneros, B agu es Mateno, Birsta y Tito- 
rra ; cuatro Horas y haber anual de pe
setas 1 460.

Ju lio  Lujár, C ervera, para el de C ar
tero rural de M a castre, con obligación 
de cam biar con la exclusiva de Y átova 
a Buñol, efectuando dos repartos dia^ 
rios en la población; cinco horas y  ha
ber anual de 1.825 pesetas.

Arturo Mora Zorrilla, para el de Pea
tón de M anises a su estación, con obli
gación de enlazar los dos puntos cita
dos y servir las afueras de la población ; 
haber anu al'd e  2.000 pesetas.

V icente. Ferri Ju a n / para el de Pea
tón de M ogente a su estación, con obli
gación de cambia* en Mogente y en la 
estación, al paso de las expediciones Me. 
diterráneo, y servir las afueras de la 
p oblación; una hora nocturna y  haber 
an u a l-d e  1.873,75 ipesetas.

Bautista Gomar Estruch, para el de 
C artero rural de Montichelvo, con 'o b li
gación * de cambiar con la exclusiva de

Albaida a. G a n d ía ; cinco horas y ha
ber anual de 1.825 pesetas.

F ran cisco  F ito  P iqueras, p ara el de 
C artero  peatón de N ay aló n de A rriba, 
con obligación de cam biar al paso de la  
línea de Z arra  a la estación de Já t iv a  
y servir a Navalón de A bajo y B e n a lí ; 
una hora, 10 kilóm etros y haber anual 
de 2.365 pesetas.

Jo sé  M aría Beltrán Vercher, p a ra  el 
de Peatón de Puebla L a rg a  a su esta
ción, ron obligación de enlazar ami
bos puntes y servir las afu eras de la  
población, comprendido el H uerto de 
T orm os, Torren tinos, V illalobos, M agín 
Ju lián  (Rivera, Santa Em ilia, Serratosa, 
Ju sto  Pascual Cogollos, Payá Bellver, 
Serrería  de Jo sé  Barber, C asas del T i
burón y o t r o s ; haber anual de 2.000 
pesetas.

Pascual R ibera Cam pos, para el xde 
C artero rural de R ibarro ja , con obli
gación de cam biar con la am bulante V a
lencia a L ir ia , en sus cuatro expedicio
nes d iarias, efectuando dos repartos dia
r io s ; siete horas y haber anual de p e 
s c a s  7 555.

R afael M iñana Gascón, para , el de 
Peatón de Salla a su estación, con obli
gación de enlazar am bos puntos v ser
vir los barrios de Lam berto  v San Jo 
sé, Industrias Medem y Navarro, M asía 
Algudor, C asas  de Estónquer, R íolero * 
y C alvo, M atadero, C aseta del P later, 
Puerto, M ax de Boix, C asa Figuero,

. Suri, barriada de C uatro C am inos, C a
sa del Papa, Huerto de i a V irgen, Ca
sa del Golfo, Caseta de la M osca, C a
sa Negra y C asa  del P a s ie g o ; n  kiló
metros y haber anual de 2.200 pesetas.

R afael M.ansanef C aban illas, para el 
de Peatón de Sim at de V alld igna a L o s  
C orrales, can obligación de cam biar en 
Sim at de Valldigna v servir Los C otra
le s ; 8 kilóm etros y haber anual de pe
setas 1 600.

E m ilio  Milán Ripoll, p ara  el de C ar
tero rural de V entas de Poyo, con obli
gación de cam biar con el am bulante Va-* 
lencla-Utiel en la estación de El L la 
n o ; dos repartos diarios, cuatro horas 
y haber anual de 1.460 pesetas.

Luis C ortes G il, para el de Peatón de 
V illar del Arzobispo a. H igueruelas, con 
obligación de cam biar en V illar y servir 
H ig u eru e las; q u ilóm etro s y haber anual 
de 1.800 ceretas.

Alejandro Esteban C ervera, para el 
de Cartero peatón de Villar de T e ja s , 
con obligación de cam biar con la con
ducción de Utiel a Villar de T e jas y 
servir a Mas de Chelín, C aballeros, 
Sancho y Tiero ;• una hora, 6 kilóm etros 
y haber anual de 1.565 pesetas.

M iguel Reída Torm o, para el de C a r
tero peatón de L a  Z a fra , con obligación 
de recoger y entregar en Puente la H i
guera y servir Lr. Z a fra , C años, Co- 
rralét, feincón O liver, M ota, Túnel, Pía 
y Caserío H ondo; 10 kilóm etros, una 
hora y haber anual de 2.365 .pesetas.

M iguel Gandía Bono, para el de C ar
tero peatón de E l Zafra-nar, con obli
gación de recoge* y entregar en Valen
cia y servir E l Z a fran ar, Rincón de 
Boix, barriada de San Jo rg e , calles 
transversales a partir de la C entral 
E léctrica, límite de ésta C artería  urba
na, así como la zona com prendida en
tre la acequia de Fabara, camino de 
M adrid y lím ites del térm ino m im ici-
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pal; 1o kilómetros, una hora y h aber 
’ anual de 2.365 pesetas. 

v ‘ •

Provincia de Valladolid

Sergio del Campo Arranz, para el de 
Cartero rural de Boecillo, con obliga-« 
ción de recoger y. entregar al paso de 

'la conducción de Valladolid a Iscar; 
tres horas y haber anual de 1.095 pe- 
setas-

(Félix Alvarez Vázquez, p'ara el de Car,, 
tero r ural de • Castrón uña, con obliga
ción propia del cargo.; siete horas . y 
haber anual de 2.555 . pesetas. (Caballe
ro Mutilado.)

Eustasio Fernández Calvo, (pará el de 
Cartero peatón de iLa Ckstéruiga,-* con 
obligación de recoger en Valladolid y 
servir La Pesadilla y Granja Romero;
S kilómetros, una hora y haber anual 
de j.965 pesetas. (Ex- combatiente.)

Ricardo Agudo García, para ¿1 de 
Cartero rural de 'Laguna de Duero, con 
obligación de cambiar con el correo Va- 
lladolid-Ariza, ascendente y descenden
te; seis horai9 y haber anual de 2.190 
pesetas. _ *

Pablo Rodríguez 'Rodríguez, -para el 
de Cartero rural de La Mudarra, con 
obligación propia del cargo; cinco ho
ras y naber anual de 1.825 pesetas. (¡Ex 
combatiente.) ' ’ • •

Julio Pérez García, para el de Carte
ro rural de Pina: dé Antequera, con ¡ 
obligación de salir a las expediciones 1 
Mádrid-Irún, descendente mixto Valla
dolid (per Segovia) y. expediciones Ma- 
drid-ValladO'lid (por Avila)*; siete ho
ras y haber anuail de 2.555 pesetas.. (Ex 
combatiente.) . .

Mariano García Lozán, para el de 
Peatón de Tordesillas a Torrecilla de 
la Abadesa, con obligación de cambiar 
en Tordesillas y servir Torrecilla de la 
Abadesa; 8 kilómetros y haber anuail 
de i.óoo pesetas.

Víctor 'Fadrique Martínez, para el de 
Cartero rural de Valdestillas, con obli
gación de cambiar con las expediciones 
ambulantes y hervir la localidad; siete 
horas v haber anual de 2.555 pesetas. 
(Ex <:ombatiente.) '

Sabiniano 'Quintana , Alvarez, para e-1 
de Cartero (rural de Valverde de Cam 
pos, con obligación propia deb cargo; 
cuatro ho-as y haber anual de 1.460 pe
setas. <íFx combatiente.)

Desiderio Pisonero Pisonero, ' para el 
de Cartero peatón de Villalba de la 'Lo-* 
nía, x>n obligación de cambiar en Ma- 
yorga y servir Cabezón de Valderaduey; 
9,500 -kilómetros y h<vber anual de pe-, 
setas 2.265. .(E.x combatiente.) v

Teófilo Toral Gago, para el de Cartero 
peatón d  ̂ Villa-nueva de San Man ció, 
cotí obligación de cambi ar en Bel monte 
(Patencia); 3 kilómetros'y haber anual f 
de 965 pesetas. (Ev combatiente.)

Provincia de Vizcaya

B r a ihio Guezuraga Gueracaecheva- 
rría, para el de Cartera rural de Arríe
te, con obligación de cambiar con el 
Peatóq de Mungufa y efectuar el repar
to en las diferente*-barriadas que com
ponen la población; tres ¡horas y ha
ber anual de t.095 pesetas.

Celedonio Atela Goiri, para el de Car
tero Turaí de Derio. co-n obligación de 

'ca-mbiar con expedición Bilbao-iLezama,
. descendente, y Efectuar dos repartos 

diarios en dos barrios de Loaga, Alde- 
coen-a, Tabernaba-rri, Iglesia, Bestorre- 
na iLarrajáuregui y parte de Zamudio, 
comprendida en ¿u térgiino; cinco ho
ras y Jiaber anual de 1.825 pesetas.

Angel Campos IJchevar^ía, pará el de 
Cartero rural de Elanchove, con obli
gación de cambiar con la exclusiva de 
Guernica a Lequeiti-o en el cruce de. Iba- 
rranguelúa y efectuar la distribución 
de la correspondencia dentro del pueblo; 
tres horas y haber anual de 1.095 Pe
setas.

Itedro A-s-ol o Iribar, para el de Carte
ro rural de Murueta, con obligación, de 
recoger y entrega-* al pa-so de la prime
ra expedición ijilbao-Pedernaleg y ‘ dis
tribuir una vez al día en 'los barrios de 
Murueta, Campanchúa, Goyerria, (La- 
nrabe, Flores y M alloa; dos hóras y lía- 
ber anual de 730 pesetas.

Jesds de la Torra Escarzaga, para el 
de Cartero rural' de Zalla, c$n obliga- 
ción de cambiar con las expediciones 
ambulantes B i 1 b a  o-Matapomquera y  
León-Bitbao, descendente y ascendente, 
y servir ios barrios de El Corrillo, Lu 
sa, Dehesa, El Puente, Medieta, Aré- 
chaga, Villanueva Revilla, n Lantada, 
San Pan tal eón, Sollano, Campo 'Longar, 
Ibarra, La Presa, San Pedro, 'La Can
tera y Azarve; siete horas- y ¿mber 
anual de 2.555 pesetas.

Al posesionarse el personal' rural 
nombrado en propiedad' deberá cesar d  
que lo desempeña con carácter provi
sional o interino. # .

Madrid, 26 de abril de 1946.—ÍE1 Di
rector general, P. D ., el Secretario ge
neral, Manuel González.  ̂ •

Sres. Ordenador Central de Págos, Je
fe Principad de Correos, Jefe de la 
Sección Centrad de Personal y Admi
nistradores Principadas r e s  pectivos,

. quienes deberán'comunicarlo a I09 in
teresados.

En cumplimiento del Decreto de 27 
de judio de 1943, y como resolución del 
concurso-examen libre 'anunciado en el 
B O L E T IN  OIFICIAL D E L  E SP A D O  
fecha 2* ad 5 de noviembre último, gara 
proveer en propiedad' las vacantes exis^ 
tentes e¡n los servicios rurales, y prac
ticada la prueba de aptitud en las Ad
ministraciones Prfncipales respectivas, 
en uso de las atribuciones que me es
tán conferidas, he (tenido a bien nom
brar, con carácter de propiedad, para 
lo-s cargos que $e detallan, el personal 
rural siguiente: ‘

■f x ♦
Provincia ile Zamora ’

Bélisario Gamón Alonso, ’ para el de 
Cartero, rural de Abelón, con obligación 
propia deü cargo; trés horas ,y haber 
anual de 1.095 pesetas. (Caibalieró Mu
tilado.)

José Martín Ledesma, para el de'C ar
tero. rural de Argujillo, pon obligación 
de cambiar con la conducción de Zamo
ra a .Argujillo; dos hóras y haber anual 
de. 730 pesetas. ' x .

 Francisco Zanca Prieto, para, el de 
Peatón, de Bretó a Bnetócino, con 0bliT 
gación de servir a O jil lo s  y Burga- 
n e s ; 6 kilómetros y haber anual cJe 
1.200 pesetas. (Ex combatiente.)

Domingo Alvarez Mateos, para el de 
Cartero peatón de Calzada de Tera, con 
obligación de cambiar con Ja conduc
ción de . Berna ven te a Momouey en Ven
ta de Calzada, de T era ; ’3 kilómetros 
y haber anual de 965 pesetas. (Ex cau
tivo.) * •

4 Camilo Sánchez González, para-él de 
„ Cartero rural de Cañizal, con obligación 

propia' del cargo; tres horas y .haber 
anual de 1.095 pesetas.

Pedro Alonso Martín, para el de Car
tero peatón de Carrascal de Duero, con 
obligación de cambiar en Zamora ; 7 ki
lómetros, una hora y haber anual de 
1.765 pesetas. (Ex . combatiente.)-

^Mar^elino Sevillano Morales, para el 
de Cartero rural de Casa-seca de Ia9 
Chañas, con obligación de cambiar al 
paso de la conducción; tresn aras y ha
ber anual de 1.095 pesetas. (Ex comba
tiente.)

Tomás Bragado Matos, para el de 
Peatón de Corrales a Villanueya de Cam
peón-, con obligación propia del cargo; 
6 kilómetros y haber anual de r.200 pe
setas. (Ex- combatiente.)

Andrés Alvarez López, para el de Pea
tón de Tresno de la R ib ^ a  2 Matllla 
y Villalube, con obligación de cambiar 
en Fresno de la Ribera y servir Matilla 
y Villalube; haber anual de 2.900 pe
setas. (Ex combatiente.) *

Agustín Prieto Vaquero; para eí de 
Cartero rural de Gfema * del Vino; cón 
obligación propia del cargó; doi horas 
y haber anual de 730 pesetas. (Ex com
batiente.)

Miguel Pedrero Fernández, p ara .é l 
de Cartero, rural de Muga de Aliba, con 
obligación de servir El Castillo; cua
tro horas y haber anual de 1.460 pese
tas. (Ex combatiente.)

Matíás Carrascal Santos, para el de 
Peatón de Xluga de Sayago a Tudela 
y Argañín, con obligación propia del 
cargo; *8 kilómetros y haber anual de 
1.600 pesetas. (Caballero Mutilado.) v

Nivardo García iRodrfguéz, para el de 
Cartero rural de El Perdigón, con obli
gación dé cambiai* con las expediciones 
ambulantes de Sal aman ea-Astorga v Za- 
mora-Plasencia; siete horas y habeí' 
anual de 2.555 pesetas,

Angel Manzanal Fariñas, para el de 
Cartero peatón de Pino de Oro, con 
obligación de recoger en Ventas de Ce
rezal; 9. kilómetros, ung hora y haber 
anual de* 2.165 pesetas. (Ex comba-. 
tiente.) . • .« *

Heliódoro Miranda Tejedor, para el 
de Peatón de San Vi tero n San Cristó
bal y  Gallegos del Cam po; 9 kilómetros 
y haber Manual de 1.800 pesetas. (Ex 
combatí ente.)

Bruno Franco * Rodríguez, para el de 
Cartero rural de S«frita Codomb^de las 
Carabias, con Obligación de cambiar 
con la conducción de León a Be na ver-te 
en el kilómetro 10 y servir San Mi
guel de E $la ; cuatro horas y hafcer 
anual de 1.460 pesetas.',
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Gabriel de la Dehesa Reguilón, para  
el de Cartero  peatón de Torres del C a 
rrizal, con obligación de cam biar con 
la conducción de Zam ora a Benaventé  
en Puente C o rran o ; una hora, cuatro  
kilóm etros y  haber anual de 1 .16 5  pese
tas.

M iguel Aparicio G anado, para eíl de 
C artero  rural de* Villabrázaro, cóm obli
gación de cam biar al paso de las expe
diciones am bulantes de Salaman-ca a 
A s torga y servir M anganesos de la Pol
vorosa ; tres horas y  haber anuall de pe
setas 1.095.

Lorenzo de Mena San Ju a n , p ara el 
d e . Peatón de Zam ora a San  (Frontis, 
con obligación de servir los barrios de 
Pinilla, Cabañales, Sepulcro, Cemente
rio, Casilla del Reguero y cercanías, ca
seríos de Berruecos, (Las Ch añas, E l  
Tem blajo y el barrio de San Fron-ti's; 
6 kilómetros y haber anual de 1.200 pe
setas.

T o m ás iFuentesaúco B arrigós, para el 
de Peatón de Zam ora a barrio de Doña 
Candelaria, caserío de Prado Tuerto, er
mita y c a s a s ; Peña de F ran cia, casas  
m aquinarias gas, H uerta de la* Pallas, 
caseríos de Aldehuela, Villagodio, C a 
silla del P u en te ' Verde, V istalegre, E l  
Polvorín, finca 'Lo.s Placeres, Sandín- 
Bécedas, Calonge, Bodega del T orrao, 
Casilla de las L la m a s, <La V illarina, 
Matadero Industrial, carretera de Cúbi- 
llas, H uerta Arenales, barrio Estación,

, Sanatorio Antituberculoso L a  Al'berca, 
barrio Redolí, C am p sa y  Fábrica del 
R u b io ; haber anual de 1.000 pesetas.

Provincia de Zaragoza

Juan  M. Rodrigo Jaiba!, para el de 
Cartero peatón de Aniñón, con obliga
ción de cam biar en Gervera de Já Ca>- 
ñada do*s. veces al d ía ; 6  kilómetros, 
una inora y haber anual, de 1.565 pese- 
tas. (E ±  com batiente.)

E stan islao  Y  agüe Sánchez, para el de 
Cartero rural de R ijuesca, con obliga- 
cin de cam biar con la conducción de 
Calatayud  a T o rre la p a ja ; cuatro horas 
y  haber anual de 1.460 pesetas. (E x  com
batiente.) .

(Rufo Ibáñez Baltueña, p ara  el dé C ar
tero peatón de B o rd a b a , con obligación, 

v de recoger y  entregar en Pózuel de Ari. 
z a ;  10 kilóm etros y  (haber anual de pe
setas 2 .365.

JesÚ9 Lorente iLorente, para el dé 
^ .Cartero rural de Jaraba, con obligación 

de cam biar con la conducción de Ja ra 
b a ; cuatro horas y  haber anual de 1.460  
pesetas.

Cándido O livar Bailarín, p ara efl de 
Carterp rural de iLeciñena, con obliga
ción de cam biar con lá' conducción de 
Z a ra g o z a ; cuatro horas y  haber anual 
de 1.460 pesetas. '

Pascual Ibáñez F ran cia, para el de 
C artero  rural de Maluenda, con obliga, 
ción de cam biar en su estación al paso 
del am bulante C alatayud -V alen cia y  en 
Velilla di Jilo c a ; cinco horas y  haber 
anual de 1.825 pesetas.

Dom ingo Rom ero Pérez, pára el de 
Cartero peatón de M ezalocha, con obli
gación de cam biar con la  exclu siva de 
Z arago za a Villar de los N avarro s y  
servir a A iles; 7 kilóm etros, una hora 
y  haber anual de ¡1.765 pesetas. ( E x  com
batiente.)

Agustín  Cuenca C u en ca, p ara el de 
Ca* tero peatón de Montea* de, con obli- 

' gaciÓn d¿ cam biar al paso de la con
ducción de Ateca a M ilm arcos; 7,60 ki
lómetros y haber anual de 2 .0 15  pe
setas.

Modesto Sánchez Badía, p ara  el de 
Cartero peatón de Plasencia de Jalón, 
con obligación de cam biar con las ex
pediciones am bulantes de A riza, ascen
dente y descendente; 1,500 kilómetros, 
una hora y  haber anual de 1.565 p ese
tas. (E x  com batiente.)
, Félix Julián B las, p ara el de Carte
ro rural de Retascón, con obligación de 
cam biar con la conducción de Z a ra g o . 
za a  D a ro ca ; tres horas* y  haber anual 
de 1.095 pesetas. (E x  com batiente.)

Paulino Castejón Y a g ü e, para el de 
C artero r u r a l d e  U sed, con obligación 
de cam biár con 'la conducción de D aro
ca a U se d ; cuatro horas y haiber anual 
de 1.460 pesetas. (E x  com batiente.)

Antonio M as Cegoñino, para el de 
C artero peatón de V a l palm as, con obli
gación de cam biar en P ied ratajad a; una 
hora, 7 kilóm etros y  haber anual de 
*•765 pesetas.

Antonio Valero Sebastián, para el de 
Cartero rural |de Villaidoz, con obliga
ción d e cam biar en V i 11 arre al de Huer- 
v a ;  cuatro horas y  haber anual de 1.460  
pesetas. (E x  com batiente.)

Carlos Esteban L asierra , para ell de 
Cartero rural de Zuera, con obligación  
de cam biar con la conducción de Zue
ra a su estació n ; siete horas y haber 
anual de 2 .555  peseta®. (E x  com ba
tiente.)

Al posesionarse el personal rural nom
brado en propiedad deberá cesar el que 
lo desempeña con carácter provisional 
o interino.

M adrid, 29 de abril de 1946.—E l  D i
rector general, P. D ., el Secretario ge
neral, Manuel González.

Sres. Ordenador Central de P ago s, Je 
fe Principal de Correos, Je fe  de la 
Sección Central de Personal y  Adm i
nistradores Principales r e s  pectivos, 
quienes deberán com unicarlo a  los in
teresados.

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Anunciando  la expropiación de inmuebles 
de Argés (Toledo), localidad adoptada 
Por el Estado .

Adoptada por d  Estado la localidad de 
Argés (Toledo), por Decreto de 15  de di
cimbre de 1939, y  aprobadó por Consejo  
de Ministros de 12 de septiembre de 1945 
el proyecto de expropiación \ terrenos, 
manzana V I ,  en su virtud, la Dirección , 
General de Regiones Devastadas y  R e 
paraciones ha acordado, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo tercero de 
la L e y  de 7  de octubre de 1939, la ex
propiación de los inmuebles siguientes: 

C a sa  sita en el pueblo de Argés y  su 
calle de Layos, número 69 moderno y  
7 1  antiguo, compuesta de un pajar gran
de en planta baja, con servidumbres de 
entradas y  ̂ salidas al patió y  corra! y  
aprovechamiento de las aguas del pozo; 
dicha casa mide una superficie de veinte

metros cuadrados y ochenta y tres decí
metros cuadrados, y linda ; por derecha, 
saliendo, con habitación de Rom ana L o 
rente Carrasco ; izquierda y espalda, con 
patio y portal de servidumbre común a  
toda la casa, donde tiene la puerta de 
entrada, y  por el frente, con la citada  
calle de Layos.

F in ca rústica, sita en el término m u
nicipal de A rgés, cuyos límites son ; Este  
y Sur, Ju a n a  Díaiz L o re n te; Norte, 
Elias D íaz Llórente, y Oeste, carretera 
de Ciudad !\eal.

C asa  en Argés, calje de L ayo s, 7, 
compuesta de tres habitaciones en plan
ta baja  y  dos cám aras, con corran inde
pendiente, patio y pozo. Linda toda e lla : 
por Ha derecha, entrando, con  ̂ casa de 
C ruz Hernández R o d rígu ez; izquierda, 
con caisa de T om asa Pan toja y espadóla, 
can cercado de Ju sto  G uerra.

Finca urbana, sita en el término m u
nicipal de Argés, que lim ita ; al Norte, 
E lias D ía z ; Este, Teófila M a r tín ; Sur, 
Eías Díaz, y  Oeste, Elias Díaz, Teófila 
Martín y  Juan Díaz.

C a sa  en la calle Cobisa, sin núm e
ro, cuy09 límites s o n ; Norte, viuda de 
León Saavedíra y  caminó de C o b is a ; E s 
te, Feliciano Sánchez y Teodoro M a rtín ; 
Sur, Juan M artín, y  Oeste, Teófila M ar
tin y  E lias Díaz. T ien e una^ extensión 
superficial de mi)l quinientos cincuenta y 
cinco metros cuadrados y  trece decíme
tros cuadrados.

Finca sita en Argés, plaza de la Cons
titución, sin número, cuyos límites son : 
Norte, Alberta Martín y  p la z a ; Este, ca
mino de Cobisa ; Sur, Teófila Martín y  
Justo G uerra, y  Oeste, carretera de C iu 
dad Real y Juan Saavedra. Tiene una 
extensión superficial de mil quinientos 
sesenta y'dos metros cuadrados y treinta y  
cuatro decímetros cuadrados.

C asa  en la calle de Cobisa, número 44, 
cuyos límites s o n ; Noroeste, Justo Gue
rra ; Noreste, cam ino de C o b is a ; Su r, 
Teodoro M artín, y  Oeste, Justo G uerra. 
Tiene una extensión Superficial de dos
cientos cuarenta metros cuadrados y  no
venta decímetros cuadrados.

Finca rústica, sita en el término m u
nicipal de Argés, cuyos límites son : Nor
oeste, Feliciano Sá n ch e z; Noreste, cam i
no de Cobisa ; Sur, E lias Díaz, y Oeste, 
Justo  G uerra. Tiene qna extensión su
perficial de doseientos ocnenta y  siete me- 
tros\ cuadrados noventa decímetros cua
drados.

F in ca sita en el término municipal dei 
A rgés, la cual lin d a : por Oriente, Norte 
y  Poniente, con la plaza pública, y por 
el Sur, cón la cerca de la Tabernilla, con 
una extensión superficial de ciento cin
cuenta y  dos metros cuadrados y  doce 
decímetros cuadrados.

F in ca sita en el término municipal de 
Argés, cuyos límites so n ; Norte, Ju an a  
D íaz, plaza Principal y  Juan  M artín ; 
Este, Teófila Martín y Ju sto  G u e rra ; 
Sur, Teófila M artín ; Oeste, carretera de 
Ciudad Real y  Ju a n a  Díaz. T iene una 
extensión superficial de ochocientos Cin
cuenta metros cuadrados y dieciséis de
címetros cuadrados.

Según los antecedentes obrantes y  da
tos! adquiridos, resultan, entre otros, in
teresados en dicha expropiación, en con
cepto de propietarios o titulares de dere
chos sobre dichos predios, los siguientes t
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Ju a n a  D íaz L oren te, R aim undo M ore

no, T eó fila  M artín  Sánchez, Juan S án 
chez M artín y R am o n a Lorente C a rra s
co, viuda de Juan M artin  López, D anie- 
ila S án ch ez G arrid o , Justina Ferrero Ji
m énez e  hijos, P ascu al y Juaná Sánchez 

. Jim énez, T eodoro M artín  del A lam o, Al- 
berta  M artín  M ateo  y  .C astillo  y  M aría 
de los D olores de la T o rre  y  M artín- 
M ateo  y  E lias D íaz  Lorente.

En su consecuencia, y para segu ir en 
iod os sus trám ites el exp edien te de e x 
propiación • al am paro dé  lo dispues
to en 7 de  octu bre de 1939, y lle
v ar a cab o la  con strucción  de (la obra 
aprobad a en el 'pueblo adoptado de A rgés 
(Toledo), en dichos terrenos, se hace pu
blico dicho acuerdo, astí com o, que el día 
18 de m ayo de 1946, sin necesidad de 
previo  aviso, a las d iez  horas, se proce- ’ 
derá a l'le v a n ta m ie n to  de las actas pre
v ia s  a  la  ocupación de los referidos in 
m uebles, publicándose este anuncio en el 
■ BOLETIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
en el de la provincia de T oled o y en dos 
d iarios de la cap ita l, y fijándose en el * 
tablón de an u n cio s de esta D irección G e
n eral para  conocim iento de los citados y 
dem ás titu la re s  de derechos reales sobre 
ios predios afectados, a quienes 'se ad
v ierte  ,que deberán con cu rrir a d icho acto  
con docum entos públicos o .  privados 
acred itativo s de sus. respectivos derechos, 
y  con el recibo de la co n tr ib u c ió n  terri- x 
toria l correspondiente. al prim er trim estre' 
d el año en curso.

M adrid , 27 de  m a y o  de 1946.— E l D i
rector g e n era l, José M oreno T orres.

6 8 1-A ..C .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisión para la distribución del 
Carbón

F ija n d o  los precios en destino de los dis
tintas clasificados de antracita .

E xom os. Sres. : E n  cum p lim ien to  de lo  
dispuesto en. el ap artad o cu a rto  de la O r
den del M in isterio  de Ind ustria  y  C o 
m ercio de fech a  4 del corriente, por la 
que se fijan norm as para  d eterm inar los 
precios, en destino d e  los distintos c lasi
ficados de carbón  de a n tracita , esta  C o 
m isión  ha fijado p ára  las d istin tas pobla
ciones los precios que a con tin uación  se 
in sertan , indicando, igualm ente, las cuen 

cas de n orm al abastecim iento.

L o s cálcu lo s de dos distintos precios se 
han hecho tom ando com o base las fór
m u las fijadas en la  c itad a  O rden m inis
te ria l de 4 del corriente, dando al térm i
no P f  los valores obtenidos por la  apli
cación  de la s n uevas tarifas ferrov iarias 
en v igor.
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PRECIOS DE ANTRACITA CON TRANSPORTE MARITIMO
F O R M U L A S :  P F  =  ( PA i +  F)  1,03 

PA  1 =  1,14  Pm +  1,04 P f +  9,88
F  =  G astos de flete, em barque y  descarga. 

L o s  precios, de las antracitas transportadas por vía m arítim a, se determinan en destino con arreglo a las fórm ulas ante
riores, previa presentación de los justificantes de gastos, póliza de fletamiento, gastos de embarque y descarga, con arregló a un 
tanto alzado para cada Huerto, sirviendo de ejem plo el precio calculado para San Sebastián, que a continuación se d etalla :

P L A Z A
Cribado

y
cobles

Galleta Galletilla Granza
G R A N C I L L A M E N U D O

Bruta Lavada Bruto Lavado

S. Sebastián . 357 >55 359,90 328,20 . 271,85 230,75 268,30 253.05 193,15

Venta de detallistas a domicilio
P r e c i o  d e  l o s  40 k i l o g r a m o s

Clasificado ..................................................... Galleta G alletilla Granza
Precio ....................    1 6 , 3 0  1 4 , 9 0  . 1 2 , 4 0

 Unicamente se citan los precios en des
tino para los distintos clasificados en las 
diversas capitales de provincia que se 
incluyen en. los cuadros anteriores ; pero 
la  aplicación de la fórm ula permite de- 

 term inar los mismos precios para cual
quier población de España, sustituyendo 
e¡ valor de Pf por el de transporte ferro
viario  correspondiente a la estación*donde 
el carbón sea descargado.

‘Lo que tengo el honor de comunicar 
a ' V V .  E L . a los efectos oportunos.

Dios guarde a V V . E E , muchos años. 
Madrid, 8 de m ayo de 1946.— El Presi

dente, E . Merello.

P ara superior conocim iento: Excelentísi
mo Sr. Ministro de Industria y C o
mercio ; Excm o. Sr Presidente de la 
Ju n ta  Superior de Precios.

P ara  conocim iento: limo. Sr. Subsecre
tario de Industria : lim o. Sr. C om isa
rio general de Abastecimientos y T ran s
portes ; lim o Sr. F iscal Superior de 
T a s a s ; lim o. Sr. Secretario general 
Técnico del Ministerio de Industria y 
Com ercio.

P ara  ejecución : Sres. Delegados de Com 
bustibles y Subdelegados de esta C o 
m isión.

MINISTERIO 
DE, AGRICULTURA

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales de primera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Ministerio

Transcribiendo relación de aspirantes ad
mitidos a la oposición a plazas de Oficiales 

d e primera clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Ministerio, 
con indicación del número que les ha 
correspondido en el sorteo celebrado el 
día 28 de abril próximo pasado, y seña
lando el día, hora y local en que ha de 
dar comienzo el primer ejercicio.

De conformidad con lo prevenido en la 
norm a décima de la Orden de este Mi
nisterio, de 16 de febrero de 1945, convo
cando oposiciones para cubrir plazas de 
O ficialas de primera clase del Cuerpo 
Técnico de Administración C ivil de este 
D epartam ento, el Tribunal ha acordado: 

1.º Que se publique en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  el resultado 
del sorteo de los opositores, celebrado el 
día 28 de abril del corriente año.

2.0 Señalar el día 7 de junio próximo 
para dar comienzo al primer ejercicio de 
La oposición, que tendrá lugar en el Sa
lón de Actos de este Ministerio, paseo de 
Atocha, número 1.

3 .0 Convocar en primer llamamiento 
para el indicado día 7 de junio, y a las 
diez de su m añana, a todos los oposi
tores.

4.0 Q ue los llamamien.tos sucesivos de 
los aspirantes se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Ministerio.

Madrid, 30 de abril de 1946.— Eil Se
cretario del Tribunal,. Diego Y este.— Vis
to bueno, el Presidente, R . Sebastiá.

Relación de aspirantes admitidos a la 
oposición a plazas de Oficiales de prime- 
ra clase del Cuerpo Técnico-administrati
vo de este Ministerio, con indicación del 
número que les ha correspondido en el 
sorteo celebrado el día 28 de abril del 

corriente año

Núm. APELLID O S Y  NOMBRE

1.
2.
3 -
4 -
5- 
6.

' 7* 
8.
9 -

10.

1 1 .
12. 
r3 - 
x4 * 
i5- 
16. 
i7-

18.
. 19 -

20.
21.

1 22.
23 -
24.
25.
26.
27.
28.

Ajenjo Cecilia,' don R a m ó n .'
Abréu y de Bilbao, doña V irgin ia. 
Blanco Muñoz, don Serafín. 
Rodríguez Pérez, don M anuel. 
Cardona Sanz, don Manuel.
Areses Pérez, doña M aría del R o

sario.
Lorenzo iBlanc, don Jesús. 
Vázquez Pascual, don R am ón. 
Quesada Parra, don Manuel. 
Trenado G a rd a  - iMohedano, don 

Narciso.
Fernández Díaz, don Lu is.
Vidal Gutiérrez, don Francisco. 
Lorenzo Santiago, don Alberto. 
Herraiz Regúlez, don Ju lio . 
Doldán Conchado, don José. 
Alférez Callejón, don Gabriel. 
Casanueva Esparza, doña N ativi

dad.
Calderón Antón, don Jacinto. 
Labella D ávalos, don José.
G arcía Carbonell, don Juan  José. 

^Escalante Antequera, don Amable. 
Lázaro Flores, don Em ilio.
Ocerin G arcía , doña M aría Teresa 
Aznárez M iguel, don Pascual.
Orti G arcía , don Julio .
Santaló Cererjo, don Jesús M aría. 
Barreda Treviño, don Fernando. 
Fernández Blanco Rom ero, don 

D iego.

Núm. APELLID O S Y  NOMBRE

29.
30-
3*-
32.
33-
34-
35- 
36.

37- 
‘ 3& 

39- 
40. 
4L 

• 42-

43*
44.
45-
46.
47-
48.
49-
50-

51-
52.
53-
54-
55- 
56. 
57- 
5*.
59.
60. 
6 1?  
62. 
63- 
64.

■65.
66.
67.

68. 
69.

Vázquez Sánchez, don Carlos, 
Cereceda Delgado, don Luis. 
Vecino García, don Darío.
Roldán Lozano, don Enrique. 
Plaza M ariscal, don Vicente. 
Rodríguez Cantero, don M igue!. 
Martínez Santos, don Gerardo. 
Cortés Núñez, don José.
Anega M artín, don Andrés. 
Villanueva Varona, don José Luis. 
Y ergara Falces, don Enrique. 
Albasanz Gallán, don" Fernando.

■ Iñiguez Cejuela, don Vicente. 
Melchor de las H eras, don M ari

no José.
¡Rodríguez y Rodríguez, don, Silo. 
Santos Gutiérrez, doña Teresa. 
Loza Sáez, don Antonio.
Ahumada González, don Raim undo 
Prieto Puga-Ruiz, don Antonio. 
Pastor Bueno, don José M aría. 
Crespo Rodríguez, don Luis. 
Cuesta Bustam ante, don J o § é  

de la.
Gil Francés, don José.
Allén Franco, don A m ando. 
Ballesteros Sierra, dón Carlos. 
G aspar Rodrigo, don José  M aría. 
Cañas López, doña M aría Lu isa . 
Casado de Lagarza, don Francisco. 
Gómez Fidaflgo, don Ciríaco. 
Núñez Secos, don Andrés. .

'Pab lo  Gutiérrez, don Em ilio.
Sa las Anava, don Clemente. 
Martínez Juárez, don Lorenzo. 
Castro G arcía, don Ignacio. 
Mellado y Mellado, don Luis. 
Tem es . González - Riancho, d o n  

Santiago.
Romero Fornovi, doña -Eloísa. 
Ferrer Pérez, don José Luis. 
Lizariturry Peironcely, don M a

nuel. '
Díaz González, don Lu is.
Salgado Rodríguez, doña M aría 

del Pilar.,
Madrid, 30 de abril de 1946.— El Se

cretario del Tribunal, Diego Yeste.— V is
to bueno, el Presidente,. R . Sebastiá.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de
«Urología» de la  Universidad de M a
drid .

E n  cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden, de esta fecha,

E s ta  Dirección General ha acordado 
que se anuncie, cpn arreglo a k> dis
puesto en el artículo 58 de la 'Ley de 

1 Ordenación de la Universidad. Españo
la, de 29 de julio de 1943, para su pro
visión en propiedad, por oposición di
recta, turno único, la cátedra de «Urolo
gía)) de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid, d o tad a ' con el 
sueldo anual de entrada de doce m il'/ 
pesetas.

P ara ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones siguien. 
tes, exigidas en el (Reglamento vigen- 

• te, de 25 de junio de 19 31, en cuanto 
no esté afectado por la referida Ley y 
en otras dispo>iciones:

1 .a Ser español.
2 .a H aber cumplido veintiún años de 

edad. ' '
3 .a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargo s públicos.
4.a E star en posesión del título de 

Doctor, que exige la legislación vigen
te p ara el desempeño de la vacan te* o 
del certificado de haber abonado los 
derechos de expedición del mismo.

«5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) H aber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años cómo mínimo, en Universidad  
del Estado, Institutos de Investigación 
o profesionales de la m ism a, o del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

b) Ser Profesor num erario d e  Escu e. 
la Especial Superior o Catedrático de 
Centros oficiales de Enseñanza M edia.

c) ífa b er aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Uni
versidad. '

d) Tener refconocido 'el derecho a 
opositar en el turno de Auxiliares, ya  
por haberlo sido o por haber estado  
pensionado por 4a  Ju n ta de Ampliación  
de> Estudios.

L a s  circunstancias expresadas én I09 
apartados c) y d) tendrán que haber 
concurrido en los aspirantes con ante
rioridad a 31 de julio de 1943, fecharen  
que se publicó la L e y  de Ordenación 
U niversitaria, conform e se dispone en 

' la Orden m inisterial de 2 de febrero 
de 1946.

7 .a L a  firme adhesión a los princi- . 
pios fundamentales del Estad o , acredi
tada mediante certificación de la Secre
taría General del vMovimientto.

8.* L a  licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9 .a’ Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el Servicio Social 
de la M ujer o, en otro caso, la exención

> del mismo.
10. L  o 9 aspirantes que hubieren 

pertenecido al Profesorado en cualquie
ra  de sus grados o que hayan sido fun

cionarios públicos antes del 18 de ju
lio de 193Ó presentarán el certificado de 
depuración correspondiente, y aquellos 
en quienes no concurriera ninguna de 
am bas circunstancias presentarán una 
declaración jurada de no‘ estar compren
didos en dicho caso.

Con la instancia se acom pañarán ne
cesariam ente los siguientes docum entos:

a) Certificación del acta de Naci
miento, legalizada y legitim ada, en su 
caso.

b) Certificación’ del Registro Central 
de Penados y  ̂ Rebeldes.

e) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.
. d) O  tificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la condi
ción décim a.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del nuevo Estado, expe
dida p or la Secretaría General del Mo
vimiento.

. f) E l trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de este anun
cio. v

g) L a \c e rtific a c ió n  o prueba docu
mental de los extrem os indicados en la 
condición sexta.

h) L a s Saspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Na
cional u O rganism o autorizado, eh la 
que conste haber realizado el Servicio'1 
Social de la M ujer o la exención de éste, 
en su caso.

i) L o s  aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autoriza
ción de su Prelado respectivo para po
der concurrir a esta oposición.

j) A  la instancia deberán también’ 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez peseta9 en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
14 de m ayo de 1940), y ante jd Tribu
nal justificarán, por medio del corres
pondiente recibo, que han abonado 75  
pesetas en metálico por derechos de opo
sición, a que hace referencia la (Real 
Orden de 12 de marzo de 1925. Dichas 
cantidades deberán ser abonadas en láv 
Habilitación, de este M inisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglam ento de 
25 de junio de 19 31, y  bajo pena de 
exclusión, l<as instancias habrán de di
rigirse precisam ente a  pste Ministerio 
en el plazo Im prorrogable de sesenta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este  
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Todas las solicitudes que lleguen aP 
Registro general del Departam ento unr> 
vez caducado el plazo ae presentación, 
serán consideradas como fuera de éste 
y, en consecuencia, excluido1» de la opo
sición sus firmantes. ,

E l  referido filazo s-e entenderá am 
pliado en ocho días para, la recepción 
de instancias de aspirantes residentes en 
las isla9 Can arias y , posesiones E sp a 
ñolas de A fr ic a .'

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acom pañadas 
necesariamente de todos los documento® 
anteriormente expresados, no siendo vá
lidas, la s petición es eñ las que se h aga  
referencia a  documentación ' presentada 
en expediente de oposiciones a  o tra® cá 
tedras*

No se admitirán después otras soli
citudes docum entadas que aquellas que 
lo>s aspirantes o los Centros por los 
q u e 's e  cursen hayan depositado en al
guna Adm inistración de Correo^ y se 
acredite, mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho, en pliego certificado 
y dentro del plazo suficiente para que 
puedan llegar al Ministerio a u debi
do tiempo.

El presente anuncio  deberó publicar
se en el ((Boletín O ficial» de ílas pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de lo* establ ec imientos  docentes,  lo cual 
se advierte para qu las Autor idades  
respectivas dispongan, desde luego, que 
así  se veri f ique «dn m^is ’qur  este aviso.

Madrid, 10 de abril de 1946.— E l  
Director general de Enseñanza Univer
sitaria, Cayetano Alcázar.

Convocando a concurso de traslado la 
 cátedra de «Paleografía y Diplom ática»
 de la Universidad de Santiago.

Se halla vacante en *a Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Santiago la cátedra de «Paleografía y 

-Diplomática» que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los C a 
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legal mente a  
la vacante y Auxiliares numerario® que 
tengan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
estableoe Oa Ley de 29 de julio de 1943 - 
y el Real Decreto de 17  de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
teniéndose en cuenta, además, los servicios 
que hubieren prestado o prestan al nue
vo Estado*

Los aspirantes q u e , sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización tic 
su respectivo Prelado para poder tom ar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, ¡acompañadas Ide las hojas, de ser
vicios, a  este Ministerio, por conducto y 
con Informe Ide] Jefe del C en tro ' donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo im prorrogable de veinte días, 
con indusión de los festivos, a contar 
desde e»l siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el IB O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Para su admisión al concurso, según  
previene da Orden de 23 de junio de 
19 3 1, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión dd título profesional de C a 
tedrático, o del certificado de haber re
dam ado  su expedición y abonado su im 
porte, así com o estar depurado.

Esté anuncio se  publicará en el «Bo
letín O ficial» . de las provincias y, 
por jmed&o de edictos,* en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la 
nación ; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin m ás 
que este aviso.

(Madrid, de. abril de 1946.— E l Di
rector generad de (Enseñanza. Universita
ria, Cayetano Alcázar.
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D i r e c c i ó n  G e n e r a l   d e  E n s e ñ a n z a  P r i m a r i a

Transcribiendo la adjudicación  provisional de destinos para el turno de consortes y voluntario del concurso general de traslados 
(Maestros). (Continuación.)

NOMBRE Y APELLIDOS P R O C E D E N C I A Puntuación
Número 

Escalafón 
0 promoción D E S T I N O  

T U R N O  V O L U N T A R I O

D . Agustín Barberá O u is  ... 
D . M axim ino Martínez de ila

R iva .........................................
D . Jo *é  Gabriel Sánchez Ro<-

mán ... ... .........  ................
D . Jo sé  Ruiz M artín ................
D. Vi-otoriano.García C alzada... 
D . T o m ás iLlombart Nogue-

res . * . ..................
D. M axim ino Alvarez Fernán

dez ..............................

D . E u stasio  V elasco Infante.. 
D . Dom ingo Vázquez G rande.. 
D . Cándido M ariano Pastor

Delgado ..................................
D. Dionisio Góm ez G arcía ... 
D . Antonio M artínez Acuña ...

D . Claudio A lvares Fernán 
dez ...........................................

D .  ̂ Bal-bino Vázquez Piñeiro... 
D. Miguel Martín Muriel .........

. D . Gregorio Munilla T erro b a.. 

D . Antonio IR. Dom eñe Pela-
y o . . . a..............................................:.

D . Francisco López (Lloro ...

D. Fernan do ¿ a s ir é  Ivars ... 
D. Jen aro Moreno Cam acho ... 
D . Jo sé Manueil Vázquez Sen-

ra  ... ... ........................  ...
D . (Francisco Góm ez Pellieer.. 
D . Victoriano V esga y V esg a ..

D . Constantino Sim ón India
no .......... .. .........................  ...

D . Manuel Alvarez M artínez.. 
D. Norbento Salvador <Gil ... 
D . Leopoldo Ló pez de la Fuen 

te ......................  ......................
D . V íctor L a  torre Jim énez ...

D . Manuel Calvillo González,. 
D. Serafín Gómez Bonilla ... 
D. Alejandro Castiñeira Rodrí.

s guez ./. ........................... ; ...
D. Ed u ard o  Cuntín ..........  ...
D. Antonio M artín y M artín... 
D . Pedro lF. del Cerro M ar

tínez ... ........................... i ...
D. Teódulo Zan Monedero ... 
D . Jo sé  M arqués L a s a rte  ... 
D. Ju an  N . Ruiz Carranza ...

D. Jo sé D íaz González ..........
D . B raulio V ille g a s y  Serra

no .................  ........................
D.* Antonio A ; Blázquez y Bláz.

quez ......... ,• ..........................
D. M ariano G arcía  de M iguel.. 
D . Isaac Manuel N avarro C u es

ta ... ..........  ... ... .¿. ...

' A m p o ( T a r r a g o n a )  . . .

P o Iv o red o (Leó n ) . .•.................

Cáceres ............ ............................
Bélmez (Córdoba) . . .  . . .  ... 
D ueñas (Pal ene i a) ..v ...........

Sueca (Valencia) ................

L lan o s de Somerón (O vie
do) . ! . .\........................................
1

Anaca-Irun (Guipúzcoa) ......
Pradocabalos (Orense)

L a n g a  de D uer0 (S o ria )...
M artínez (Avila) .................

^Louredo *(Pontevedra)... ...

Nogueira (Orense) ...............
Outeiro (Lugo) ................. ..
Ma-ts de ’l.cd-esma (Salla-

• m anca) ... ...........................
Morón de la Fron tera (Se

villa) ..............................................

Sufli (Almería) ............... , ..
Villanueva de G állego (Za-
. ragoza) .......................................

Mi si ata (Valencia) ...........  ...
H inojos (Hujelva) ............ ...

. V igo (P onteved ra)... .*..........
Brozall del Ju eves (Murcia) 
Villayuda, Barrio de Bur 

gos ...................  ..........................

N olay (Soria) ............  ..........
Fifiao a (Alm ería) ..................
Villabuena (Zam ora) ..........

R egueras de Arriba (León) 
M iim arcos '(G u a d a la ja ra ) ..

.Alpoy (Alicante) .............  ó
Coílado-Villalba (M adrid)..

M uros (L a  Coruña) ..........
Tcw* toreo s Pontev edra) 
E sca rb a jo sa  (Avila) ...........

Villam ayor (Zaragoza) ..........
Castrodeza (Vallado-lid) .. 
V iver (Castellón) . . . : . .  .. 
C arta ya (H uelva) . . .  .......... -

lucio (Lugo). ... . . . '  >.

Taños (Santander) ..

O ndes (Oviedo) . . .  . . .  .. 
Cubel (Zaragoza) . . .  >.. ..

Bernardos (Segovia) . . .  v..,

298,8552

251,39^

237^/04
227.4000 
224,7286

222,7408

220,2000

. 2 18 ,5 4 14  
2 15 ,13 0 6

2I4>2 210(2
213,7142
,212,9782

2I2,q620
212,8844

209,3476

207,^200■

205,8o68

2o4,8850
204,0950
202,9010

202,6544
20(5,8444

200,7232

200,7000 
200,6222 

. . 200,4238

• 199,5636  
198,5476 .

197,6222
197.4000

197*334°
196,9000
196,8000

196,2612
195,9816
I95i9232
195,9000

195,4926

194,6528

• ' 194 .’s6 16
*93.9030

19318680

\  . 

♦

■■jrf

U. núm. 7  de Tortosa (Tarragona).,

U . ((Corredera», de L e ó n .

G . E . «Vázquez Seselle», de Madrid. .
U . 3 3 -B  de Madrid.
G . «Modesto Lafuente», de Vallado-lid.

U . «Calle de Jesú s, 90», de Valencia.

U . de L a s  Puentes, Ayuntam iento de. 
Leña (O vied o). '

G . «Ponce de León», de Valladolid.
,U. núm. 2 de Verín (O rense).

S. G . «Mesonero Rom anos», de Madrid.
S. G. «Francisco . V itoria», dé Salam anca, 
U . «Laureles», de Santiago de Compos- 

tela >(La C o ru ñ a)?

U . núm. 4 de Orense. , -  
U . núm. 5 de Lu go.

U . «San Rafael», de Salam anca. '

'S . G . «San Bernardo»,, de Sevilla.

U . «Charlea», de Alm ería.

U-. ríúm. 2 «D elicias», de Zaragoza.^
S. G . ((Sagrada Fam ilia», de Valencia.
S. G . «Calvo Sotelo», de Sevilla.

S . G. de* Carballino (O rense).
S . G. ((Cierva Peñafiel», de M urcia.

U . núm. 3 de Burgos,

G . E . '«P ard o  ^Bazán», de Madrid.
U . núm. 17  de G ranada.
S . G . «Fernandez Duro», de Zam ora.

U . núm. 1 ^ e  «Barrio V ega», de León?
LJ. de calle dol H ospital, núm.~ 9, de V a*  

léncia.
S. G e'«P ad re Man jón», de Alicante.
G. E . «Pérez G aldós», de Madrid.

S. G. «Arenail», d e 1 V igo (Pontevedra).
S . G . de Redondel a (Pontevedra).
G. E ..« G o y a » , de Madrid.

G . «Valentín Zabala», de Zaragoza.
G . «M iguel de Cervantes», de Valladolid.
U . calle de Sagunto, de Valencia.
S .  G . «Oueipo de Llano», B arriada ¿ e  L a  

Barzola, de Sevilla.
U . núm, 9 de Lugo.

S . G . núm. 5 .de T o jrelavega (Santander)*

U . de Carbajo (Cáeeres)\ §
G. «Gascón y Marín», de Zaragoza,

U. núm. 7 0de Puertollano (Ciudad R ea l)^ ’
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NOMBRE Y APELLIDOS ' P R O C E D E N  O IA  , Puntuación ^
Número 

[Escalafón % promo 
l  ción

D E S T I N O

D. iFrancisco Réjar López ... 
D. Silverio Bustillo Puga ... 
D. Emiliano Pérez Serrano ...\

D. Jes'ús Alesón Tobías ........
D. Alfortso Fernández y Fer

nández .........  ... ................
( I). Andrés Ti.rapu SauMstebau. 

D. Cayetano* Bardón García ...
t

D. Gregorio Berdala Germán.. 
D. Marciano Diez Santacréu... 
D. Alvaro Esquerdo Bisbal- ...

D. Saturnino Martínez Ramí
rez ....................................... ..

D. Silvano del Río Ramos ...

D. Román Hondurilla y Díaz..

. D . ' (Raimundo Go-Iacios Gil ... 
D. Alejandro Salán Valiente ... 
D. Julio Aparicio Revuelta ... 
D. Gerardo Ramírez Sánchez.. 
D. Arturo Gallego Cruces ...

D. Moisés Varona Fernández.

D. Tirso Vázquez Alvarez

D k Federico Rodríguez Agui-
11o ....... ! ................................

D. Jesús Rodríguez Rodríguez.

D. Estanislao García Gómez.. 
D. Máximo Marín Martínez ...

D. Bienvenido Prieto de la Ma
ta ........  ..................................

D. Rafael Hervás Pujol .........
D. Pedro Cabrera Martínez ... 
D. Vicente ’Rayón Larrayoz ... 
1}). Tomás Solanas Marquina...

D. Joaquín Ruiz ILamolla ...

D. Miguel Solé Torres ..........
D. .Germán’ M. Moreno Her

nández ...............  .............

D. Antonio B. Bretón Serra
no ... ....................................

D. Francisco Acedo Barrio ... *

D. Maximino López Manso ...

D. Cándido de Miguel Hernán
dez ......................  ... ..........

D. Jesús Jiménez Bayo .........
D. Manuel Mendoza Fernán

dez ............................  ... ...
D. Adolfo Izquierdo Elena ... 
D. Federico Micó García, ... 
D. Juan Ocáña L a ra  ... 1.. ...

D. .Víctor de la Torre Carbo-
nell ........................................ .

D. Valeriano Alcalde y Saiz.. 
D. Pablo M. Giménez* Gimé

nez ......... . . J ............... <. ...

D. José María Encinas (López 
Espinosa .............. i...............

1 D. Valeriano Sauz Asensio ...

Paleneiana (Córdoba) .........
Viana del Bollo (Orense)... 
Ejea de los Caballeros (Za

ragoza .................................
San Asensio (Logroño) ...

El Ronquillo (Sevilla) ........
I barra (Guipúzcoa) ..........
Oterico (León) .....................

Altamén (Zaragoza) ... ... 
Zaragoza (provisional) ... 
Cheste (Valencia) ......... ...

Na Id a (Logroño) ... .........
Munte-Castro del Rey (Lu

go) ...............  • • • • • •  ••• y
Valdecolmenas de Abajo

(Cuenca) ............................
Alhabia (Almería) ...............
Bahillo (Palencía) ......... ...
Nava de.1 Rey (Valladolid).
Zafra (Badajoz) ... ..........
P er der.ru b i a s (P oribe v ed r a).

Rebolledo de la Torre (Bur-
- gos ...........................  ••• •••

Cervera del * (Río Alhama 
(Logroño) ..........................

Villarreal (Alava) ... ... 
San M a r t í n  de Vallés 

(Oviedo) ... ... ... ;.. ...
Villavendimio (Zamora) ... 
Jerez de ¡a Frontera (Cá

diz) .......................................

Quiruelas de Vidríales (Za
mora) ......................... .. •••

Alginet (Valencia) ...............
Baeza (Jaén) .......................
Alcántara (Cáceres) ... ... 
Torralba de Ribota (Zara

goza) ... ... ................ ...
Torres del .Obispo (Huesca)

Alcoy (Alicante) ..............

Calvarrasa de Abajo - (S/ala  ̂
manca) ’................  ..........

i
Santander ... ... ..........  ‘...

Pías (Zamora) .........  .........

iLa Unión dé Campos (Va»- 
Jladplid) ..............................

•Lucena (Córdoba) ...............
Villacardllo (Jaén) ... ...

Belicena (Granada) ..........
El Tomo (Cáceres) .............
Zamora ... ...................... ...
Dos Hermanas (Sevilla) ...

Bunriana (Castellón) ........ .
Briyiesca (Burgos) ... ...

Odíete .(Teruel). ... ............. .
\

Fogá de Tordera (Barco
lona) ... .......... ......... ...

Colmenar (Málaga) ...

193,7816
193,6864

193,2884
I93T

192,9204 
1 0,7046 
189,5252

. 1̂ 9,4530 
188,6222 
187,2000

'184,1412

183,8616

183,4612
183,3000
182,2646
181,8136
181,7000
181,6646

181,2782 

181,1204  

18b,4170

179,^45^
179,5818

179,1068

178,6478

. 178,0848 
-177»734o 
i774j84

177,0612 
1 176,8578

176,6544

17S.&42

174,6000

174,40^0

174.0000

173,8306
173.4344

172,9000
172,8404
172,2520
171,9102

I7I»7I7°
171,4476'

17L3000

171.0000 
• 1 170,8646

• (

U. núm. 8 de Granada.
Ü. núm. 12 de Carabanchel Bajo (Madrid).

G. «San José de Calasanz)), do Zaragoza.
S. G. «Gonzalo de Berceo», <je Logroño.

S. G. ((Calvo Sotelo», de Sevilla..
U. «Viteri», de San Sebastián.
U. núm. 12, Alta de San redro, núm. 39, ■ 

de Barcelona.
G. «Cándido Domingo», de Zaragoza.
G. ((Luis Vives», de Zaragoza.
U. núm. 12’, «Calle de Zaragoza», de Va- 

lehcia.

U'. núm. 1 de Santa Isabel, Zaragoza.

U. núm, n  de Lugo.

U. de Huelves (Cuenca).
U. «San Blas», de Almería.
S. G. «1. Viejo», de Pa-lenda. ^
U. núm. 7 de Carabanchel Bajo (Madrid). 
U. núm. 16 de Badajoz.
U. núm. 3 de Teis, Ayuntamiento de Vigo 

(Pontevedra).

U. núm. 1 de Burgos.

G. «jCándido Domingos, de Zaragoza.

S. G. «Samaniego», de Vitoria (Alava).

U. de’ Otero de,Rey (Lugo).
S. G. «San Pedro de Deusto», de Bilbao.

S. G. núm. 1 de Arcos de la Frontera 
(Cádiz).

U. «Barrio Concepción», de Canillejas . (cas-- 
co), Madrid.

,S. G. «Serrano Morales», de Valencia.
U. núm. 1 de Jabalquinto (Jaén).
U. núm, 18 de Carabanchel Bajo (Madrid).

U. «Beneficencia», de Zaragoza.
G. num. 7 avenida Valviedrá, 3, ^e Bar

celona.
S. G. «Calvo Sotelo», dé Alicante.

' *
S* G. de Ciudad Rodrigo (Salamanca).

U. de calle de Roteros, ¿e  Valencia.

U. de Sotillo, Ayuntamiento de Cobrero9 
(Zam ora).

S. G. de Sdehcarral {Madrid).

S. G. «Cándido Domingo», <je Zaragoza..
U. núm. 26 de Málaga.

G.*«Lope*de Vega», de Málaga.
S. G. de Fuencarral (Madrid).
U. núm. 21 de Barcelona.
S. G. de la Barriada del Porvenir, de Se

villa*/

U. de Castellón.
S. G. «Zorroza», de Bilbao (Vizcaya).

S. G. ((Andrés Manjón», de Zaragoza.

G. núm. 23 de Barcelona.
G,. «Cervantes», de. Málaga.
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NOMBRE Y  APELLIDOS P R O C E D E N C I A Puntuación
Número

Escalafón 
o  

promoción

 

D E S T I N O

D. Sebastián González Arramz.

D. Mariano Miguel Ayllón ... 
D. Rústico 'López-Amo y Mo

linero ... ....................... . ...

D . Juan Bautista Gallardo R i
vera .............. . ... .............. .

D . Ambrosio Apcllániz Sáez... 
D. José Balaguer Pailóu .............*.

D . Manuel Zanca López .........

D. Francisco Llinat Arnalot ...

D. Eduardo Rodríguez Santos.

D. Francisco Añera G arcía ... 
D. Jesús Rodríguez iRico ... 
D. José Fidalgo Lago .,. ... 
D . Jaim e Rodríguez E stévez..

D. Carm elo Jiménez G arijo ...

D. Francisco Catena G arcía... 
D . E varisto  García Aznar ...

P ,  Celestino Martínez Trevi- 
ño ..................................... . ...

D . Jos Ruibio Martínez ..........
D. Eduardo Soler Moreno ... 
D . Andrés Farrán M ontardit..

D. José Rubio Martínez .............
D . Luis Fernández de Pablo... 
D . Alejandro Pascual Ruiz

G arcía .......... ...................... .
D . Víctor C los Ysaba ..........
D. Antonio Fernández Agui-

lar .......................  .................
,'D. Antonio G arcía Fernández. 
D . Antonio Navarro Fernán

dez ........ ' ............................. .

D . Ricardo Jover Beltxá .........
D . Joaquín Monistrol Cas-aUs..

D. Eduardo iRéche G arcía  ...

D . Miguel Ruiz V argas ..........
D . Amado García B a d ía '.........

P .  Buenaventura Puerta AzcoL 
tia ..........  ........................ ...

D . 'Lucas M atesanz H eras ...

D. Manuel Estruch A g u s t í .........
D . Julio Pedernal Morales ... 
P .  Enrique V argas Fidalgo ...

D / je s u s  Miguel Alcalde .........

D. Eduardo Cardells B atalla... 
D . Jesús Calvo V eiga  ......... .

■ D. Miguel Bosque Andréu ...

D. Antonio Peláez Alvar^z ... 
D. Luis Juárez Martín ... ... 
D. José D uacastella Poch ...

. i ■ í

D. Juan G arcía A ragüés ... 
í

P .  Sisenando Müñoz Plaza ...

Cerezo de Río Tirón (Bur-
gos) ........... ........................

Aranda de Duero (Burgos).

Elche de la Sierra (Albace
te) ................  .........  ..........

Lu-cena (Córdoba) ... ... ...
Sopelana (V izcaya) ..........
Secar del Real (Baleares).

Priaranza, V i l l a l i b r e
(León) ..................................

Arm entera (Gerona) ... ....

Aliseda (Cáceres) ...............

Torres (Jaén) ........................
I anagayo (Valladolid)
Vidania (Guipúzcoa) ..........
Quines-Melón (Orense) ...

Noalejo '(Jaén) ............. L  ...

Antequera 4(M álaga) ... ... 
V illar de Per alón so (Sala

manca ....................... ..........

Santo Dom ingo de la  C a l
zada (Logroño) ................

V illacarrijlo (Jaén) ...........
Pontón-Requena (Valencia) 
Ager ('Lérida) ..; ................

Puente de Jubia (La Coruña' 
Manzanares (Ciudad Real)

Picana (Valencia) ... 
Quel ('Logroño) ...,«.........  ...

Vélez-Rubio (Almería) ... 
Bello (Teruel) .......................

C armón a (Sevilla) -.. .........

'La IRorriana (Alicante) ... 
H ospitalet (Barcelona) ...

Cañada de.Sau  Urbano (Al
mería) .........  ..............;. ...

Linares (Jaén) ...................
M agallón (Zaragoza) , ........

A ravacá (Madrid) .........  i..

Cabezuela (Segovia) ... ...

Altura (Castéllón) ..............
Son eca (Toledo) .............. .
Puebla de Jos Infantes (Se

villa) ... ................................

Villanueva-Boal (O viedo)...

V illam archante (V alencia). 
San Pantaleón das V iñas

(La Coruña) ..................... ...
Mora de E bro  (Tarragona)

Villarram iel (Palencia) ... 
Ledesm a (Salam anca) ... 
Moiica^ia-Reixach (Barcelo

na) ..................... ...................:

B erga (Barcelona) ...............

Tolbaños ‘(Avila) ... ... ...

f

170.3850
170.2000

170,0578

169,9000
«69,2530
167,9242

«67,3518
167,3252

166,9408

166,7170
166,6040
166,5636
166,5462

166,3476

166,0354

165,8424

«65,3238

165.2000 
164,9272
164.8000

163.8000
.«63,5572

162,9518
162,3714

«6^3544
102.2000

162,1232

162,0986
162,0792

161,5946
161,4306
161*3184

161,2242

160,97I4
l 60,6994
160,6368

iéo, 1656

160,0688

159,9646

159,4688 
159,4572 •

159i4544v 
.159,1204

1 58i9544 
158,9180

158,§960 
■ *

•

U. núm. 1 de Caraba-nchel A lto  (M adrid).
G. «Anflrós Manjón», de Zaragoza.

i x
G. núm. 14 «Collaso y  Gil», dé Barcelona*

U . núm. 7 de Córdoba. ,
U . Alzaga-Erandio, de Bilbao.
U. «Roselló y  Cazador», de Palm a (Ba- 

leares).

U. «Barrjo de Flores del Sil», ¿ e  Toral' de 
Merayo, Ayunt. de Ponferrada (Léón).

G. núm. 13 «Carmen, 31», de Barcelona.
U. núm. 7 de Ventas, Ayuntam iento de Ca- 

nillap (M adrid).
U. núm. 11 d© Jaén. n
S. G. «Samamego», de Vitoria (A lava),
S. G. «Ramón Pelayo», de Santander..
U. de Cuesta del Cuco, Ayuntam iento de 

‘Melón (O rense). )
G. núm. 26, Grupo «Ramiro Maezt,u», de 

Barcelona.
G. núm. 33. d© Barcelona.

U. de «Carcavilla», ¿ e  Palencia*

G. «José Antonio», de Canillejas (casco), 
Madrid.

S. G. «Cervantes», de M álaga.
S. G. «Gil Polo», de Valencia.
G. núm. 8, Grupo «Durán y Bas», de Bar

celona.
U . de Vioño, Ayuntam iento de L a  Coruña.
S. G. núm. 3 de Tom elloso (Ciudad R eal).

S. G. «Pueblo N . del Mar», de Valencia.
G. núm. 18, Grupo «Perú», de Barcelona.

S. G. «Ca'lvo Sotelo», de Alm ería.
U. núm. 4 de Valdeverdeja (Toledo).

S. G . Grupo «José M aría del Campo» 
(T riana), de Sevilla.

S. G . «Teodoto Llórente», de Valencia.
G. núm. 1— Eseudillers, núm. 4— de Bar

celona.
>

S. G. «Calvo Sotelo», de 'A lm ería.
S. G. 6.a «López Diéguez», ^e Córdoba.
U. «Juan Pablo Bonet», de áanta Isabel, 

Ayuntam iento de Zaragoza. •

G. «José Antonio», de Canillejas (casco), 
Madrid. ' x

U. de Pozuelo de Alarcón (pueblo)*, Ma
drid. V

S. G . «Teodoro Llórente», de Valencia.
«Beneficencia», de G uadalajara. .

S. G . de la  Barriada de L a  Corza, de Se
villa. } ■

U. dé Bertam iráns, Ayuntam iento de Arnés 
(La C o ru ñ a).

U. núm. 2 de Mediana (Valencia).

S. G. «Concepción Arenal», ^e L a  Coruña.
S. G . .«San Raimundo de Peñafort»— Puer

to Franco-?-, de Barcelona.
S. G . núm. 1 de Avila.
S. G. ((Ramón Pelayo», de Santander.

G. núm. 24, Grupo «Primo de Rivera», de 
Barcelona.

U . núm. 27— Paseo V . Hebrón— , de Bar
celona. ' .

U . de Nanrillos de San Leonardo (Avila).
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Número 
Escalafón 
0 promo

ción
D E S T I N O

D. ‘Eustasio Chic Almerje ... 
D. Dionisio Angulo Casajús ...

D. Miguel Vera Calero .........

D. 'Matías Sampedro Martínez.
D. Rafael Gaitya M artos........
D. Francisco Ferré Bonet ... 
D . M anuel Lo z a n o , M u ñ oz ... 
D. Antonio Solé Llahí ... ...

D. José María 'López de Se
na .......... ... ... • •• •♦.

D. Gerardo Quiñones1 García.. 
D. Jualn Panero Burrieza ... 
D. Eméterio • Sendino de la

D. Mauricio Monedero A n - 
guio ..................................

D. Antonio Moltó Iborra

D. Salvador Calleja Orduña...
D. Juan Gerona López .........
D. Ramón Ramírez Pérez ... 
D. Manuel González Pérez ... 
D. Aurelio González Martín... 
D. Eduardo Garriga Agulló...

D. Dariiel Caro Colás ... ... 
D. Agapito Herrero Valderrá- 

baño ... ... ........ . •••

D. Hilario G óm ez'G arcía ...
i’. x

D. Vicente Jiménez Guisado...
D. Miguel AlberO Ru.iz .........
*D. Arftonio Paredes Ropero... 
D. Jesús Pastor Mancho ........

D. Juan Marín Rodero ... ...

D. Julio Blanco Grañón ... ... 
D. José Delgado iFernández ... 
D. Teófilo Alvarez Barbán ...

D. Santos Pérez del Campo...

D. José Sueiro Danza

D, Manuel R. Reinante Mo
reda .............. .....................

D. Emilio García Mateos ... 
D. 'Faustino Diez Sánchez ... 
D. Saturnino Santiibáñez Qo- 

• mrea ...............................-- •••

D, Juan Bautista Ccespi C a-
n a v é s .............................. • ••

D. José E> Cabezas Fuentes..^

D. Enrique Aguilar García ... 
D. Domingo Fernández Cazor.

l a ..............  ... ............ -
D. Manuel A. 'Feijóo Aubiña..

,D. Manuel García Sayagués... 
D. Andrés Hernández Sáez ... 
P .  Eduardo del Pino y YergL

líos ... .....................  ... ...
D. Luci-amo Romero Fuertes ... 
D. Dionisio Rodríguez Espi

nar ..f ... ... , ..............  ...

4
Tai-dienta (Huesca) ... .. 
Moguer (Huelva) ......... ..

La Oliva (Las Palmas ... ,..

San tur dejo (Logroño) 
Torredélcampo (Jaén) ».. .. 
Vilaseca (Tarragona) ... ... 
Castuera (Badajoz) ..„ ... 

( Vallfógona de Balaguer 
(Lérida) .........  .........  ...

San-ti-báñez de Béjar (Saíla- 
manca) ................  ... ...

Valdeferrelros (Oviedo) ... 
Valdefiujas, (Zamora) . .......

S-movas (Burgos) ........ . ...

Belorado (Burgos) ... ...

Valí de Gallinera^ (Alican
te) .......... ... ... ......... •••)

Perl ora (Oviedo) ... .?. ... 
Villafrdnqueza (Alicante) ...
Torredelcampo (Jaén) .........
Al'box (Almería) ...' ..........
Aliseda (Cáceres) ... ... 
Castellbell y Vilar (Barce

lona) ... ............................
Tauste (Zaragoza) ..............

Palmeira (La Coruña) ........

Lastras de Cuéllar !(Sego- 
via) ....................  .........

Arnedillo (Logroño) ... ... 
Maluenda (Zaragoza) ... ...
§élalcázar (Córdoba) .........
Peftraza de Campos (Pa

tencia) ... .................\...
A-riza ^(Zaragoza) ... .........

San ton a (Santander) ... ...
M orenite (C ó rdob al) ..........
Calzada .de Calatrava (Ciu

dad Real) ... .!..................
Pa-lazuelo <3e Vedija (Vallan

do-lid) ... ......... ...............

Riibasar (Coruña) ... ... ...

Obe (Lugo) ............. .
Pescueza (Cáceres) ... ... 
Garrovillas (Cáceres) .........

Villa-nueva de la Sierra (Cá- 
oeres) ...............  ...............

Establjments (Baleares)' ... 
Corcoya (Sevilla) ... ... ...

Vadl d’Alfoa (Castellón ...

Sites (Jaén) ........  ... ... ...
Santiago ide ' la C u e s t a
* (Orense) ...............  „.v ...

*
Tejado . (Salamanca) ... ... 
Ereño (Vizcaya) ... ...........

Puebla de Cazalla^ (Sevilla). 
Celadas (Teruel) ... ...

Isla Gristi-na (Huelva) ...
•

’ 158,2948 

157,0824

-S5.9436
155-9300
I55-7586
155.6368

i 55.58i 6

154.8000

154.8000
154.8000

154.8000

"  154-6034

, 154,2848

154,0528 
153.7918 
153,6080 
153,5102 

' 15^,1918

153,0862.
152,1170

151.8272

, 151,7394
151,7194
151,7000
151,5496
151,4068
149,7444
149,6986
149,6000

149,4204

*49,3856

149.12S6

149,1232
149,0972
149.0828 ,

149.0828

149,0016
148,9818

148,94,14

148,9212

148,3986

148,8808
148,8606

148.8000
148.8000

148.8000

N,E. 5167

» 6839 
» 8157

» S2O3

•

» 6942
» 7°b3

» 6988 
» 7)55
» 7188

U. núm. 2 de Huesca.
S. G. «Queipo de Ll^no», Barriada de la 

Berzola, ele Sevilla.
U. núm. 4 de Las Palmas de Gran Ca

naria.
U. «Cabañal», calle San Pedro, de Valencia. 
S. G. núm. 23 ^e Jaén.
U. núm. 6 de Reus (Tarragona).
U. núm. 6 de. Badajoz.

S. G. ((Beneficencia», Lérida.

’ S. G. núm. 1 de Vicálvaro (casco), Jdá- 
drid). '

S, G. 4.0 Distrito de Oviedo.
U. de *Alfaraz (Zamora).

U. de «San Román», de Santander.

G. núm. 26, Grupo «Ramiro Maeztu», de 
Barcelona.

U. de Santa Faz, Ayuntamiento de Ali
cante.

S. G. Distrito i.° de Oviedo.
Si G. «Generalísimo Franco», de Alicante. 
U. núm. 19 de Jaén.
S, G .v Distrito 4.0 de Almería.
G. núm. 6. de Barcelona.

\
G. núm. 18, Grupo «Perú», de Barcelona.
G. núm, 3 de Villamayor (Zaragoza),

U. Oteruelo Valdoncina, Ayuntamiento de 
Airmunia (León). ^

U. de Pozuelo de Alarcón (pueblo), Mar 
drid.

S. G. de Calahorra (Logroño).
U. núm. 1 «Caballeros»* #de Lérida.
D,. núm. 14 dé Badajoz.

U. núm. 2 -de Grijota (Patencia).
U. «Cabañal», calle de San Pedro, d£ Va

lencia. s ^
U. de Barrio Maliaño, de Santander. - 
U, núm. 2 de Valencina (Sevilla)y

U. núm. 1 de Zaratán (Valladolid).

U- núm. 3 de Villanuevu dsl Campo (Zar- 
mora) . : '

U. de San José, Ayuntamiento de La Co
ruña.

S. G. de Ribadeo (Lugo).
U. de Casas de Don Gómez (Cáceres).
S. G. núm. 1 de Badajoz.

S. G. núm. 2 de Badajoz.

S. G. de Palma (Sta. Catalina), Bateares. 
U. núm. 3 de San Juan de Aznalfara^fie 

(SevillaL
U, C am ir^ de Vera, 63, de Valencia. •

U. «Monteolivete», de Valencia.

U. de Vijueses, Ayuntamiento ¿e Maceda 
.(Orense).

G. núm. 3 de San Sebastián.
S. Q. «Torre Uríz^r», de Bilbao (Vizcaya)'.

S. G. «Lope de Vega», de Málaga.
U. carretera de Escribá, de, Valencia»

ü . núm. 2 de Gelves (Sevilla) A
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• p am uv  ¿  amstoK P R O C E D E N C I A Puntuación
Número 

Escalafón 
0 promo

ción
D E S T I N O*

-

,D. Pedro Honorio Quejigo Mo. 
reno ..............  ........

D. Antonio Martí Ortin ... ...

D. Añdrés Salgado Pérez ...

. D. Tomás Carbonell Cerveza..
D. Moisés Barga iLópez ........
D. Eulogio Alonso y Alonso...
D. José Blasco Marín .............
D. Manuel Rosende Purriño...

D. Serapio García Fernández..

D. Vidall Regueras Vecilla ...

D. Arturo Torréns Garzón ... 
D. José Rodríguez Ariza ........

D. Pedro Pont Sarnsballo ... 
D. Fernando Hernández T o

rres ...............................  ...
D, Francisco Marco Clemente

D. José Mezquita ¡Marsáns ...

D. Daniel Türmo Boíl•$;........

D. Angel V. Pardillos Pesca
dor ... ............... ... ... ...

D. Matías Alonso Fernández-..

P . Tomás Antonio Sáenz Ibá- 
ñez ......................... . ... ...

D. Ramón Fernández Hernán
dez ........................... .........

D. Alfredo Cuadrado Rodrí
guez ...............................  ...

D; Guillermo Novio Cardesio..

D. Gorgonio San Adrián San 
Adrián ........................... ...

D. Adolfo Albuixech Octiz .... 
D. Josá Blanco Espina ... •••

D. Vicente Ramón Monzó ...
D. Manuel Vidal Petit ........
D. IRaroón Valdivieso Rebo- 
* lledo ... ... ... ... ........  ...

D. José Crespo Martínez ... 
D. Eusebio Agudo Plaza ... ...

D. Esteban Sevilla Pérez ... 
D. Saturnino de Diego y Es

cudero ......... ..............

D. Fernando Andalluz Manza
no ... ...................... .........

D. Raífael. Sánchez Avilés ...)

D. Jesús Antón Uña ... ... (...

D. Orescencio Martínez Colla
do .<. .....................  ... ...

D. Juan Moral A n d rés.............
D. Emilio García Jiménez ...

Villamayor de Calatrava
(Ciudad Real) .............. ...

Molinicos (Albacete) .:. ...

Rubián (Lugo) ........  ........

Cherío (Granada) ........
Medina de Pomar (Burgos) 
Cóo (Santander) ... ... ... 

'i Fuentes Claras (Teruel), ... 
San Martín de Ti obre (La

Coruña) .............................
Santas Martas (León) ...

Torrecilla de los Angeles
(Cáceres) ..........................

Torrecampo (Córdoba) 
Palmares de Yeba (Mála-

g ^ ) .....................................
(Rosas (Gerona) .-..............

OI i venza (Badajoz) .........
Epila (Zaragoza) ...............

Peñaranda de Braca monte
(Salamanca) ....... . ...' ...

Benigánim (Valencia)-.........

Burbáguena (Teruel) ........
Vietanes íL e ó n )...................

Rincón de Soto (Logroño) ...

Sobradillo (S. C. de Tene
rife) ... .N. ... ... ... ...

Fuentes de Béjar (Sala
manca) ..............................

Bueu (Pontevedra) ... ... ...

Hernani (Guipúzcoa) ... ...

Señera (Valencia) ..............
Santa Ana de Maza (Ovie- 
' do) ....... : ....................  ...

Alcácer (Valencia) ... ........
Llivia (Gerona) , ...............

Liós (Lugo) ........... . ... ...

Tembleque (Toledo) V.........
Valdetorres de Jarama (Ma

drid) ......... .....................

Valdespina (P alenda)

San Martín de Valdei.glé- 
sias (Madrid) .........  ...

Cortelazor (Huelva) ... ... 
Rociana (liúelva) ... ........

Camarzana de Tera (Za
mora) ......... ............. :...

El Peral (Cuenca) ... ... ...
Calbia (Burgos) ........ ... ...
Tabal (Almería) 1 6w ... ...

148,8000 
148,6444 1

148,2932

148,2606.
148,2604
148,2204
148,2102

148,1404 
148,0680

148,0646
.147,8424

147,6200 
. 147,6166

147,4016
147,3688

147,31000
147.2780

146,8840 
14!),8000

146,4000

146,4000.

146,3946.
146,0464

145,8824.. 

H5 .563'6

I4S.563'6

145.5434
145.503o

145.4921

144,^800

!44 .48S6

144i2332

144.1850

144.1544
144,1238

243.7340 .

.143,3000
14^,0616
143,0560

N.E.7250 

»5556

»6039

»7334

»7796

- 1 

( < 

(

1

(

l
l

, * l

l
C
s

1

1 S. G. núm. 2 de Ciudad Real.
U. «Camino Viejo de Torrente Patraix», 

de. Valencia.
U, Sbuto-Teilan, Ayuntamiento de Bóveda 

(Lugo). ,
S. G. Distrito 3.0 de Almería.
S. G. «La Florida», de Vitoria (Alava)'.
G. núm. 2 de Barcelona.
U. núm. 2 Almácera (Valencia).

U. núm. 1 de (Betanzos (La Coruña).
U. de Villaobispo de las Regueras, Ayun

tamiento de Viílaquilambre (León),

U. núm. 2 dé Barajas (Madrid). '
G. núm. 19 «Luis Vives», de Barcelona*

U. Camino de Antequera (Málaga).
G. núm. 18 «Perú», ¿je Barcelona.

S. G. núm. 3 de Badajoz.
U. Villaespesa (Teruel), Ayuntamiento de 

Teruel.

U. dé Aldealengua (Salamanca).
U. de Masarrochos, Ayuntamiento de Var

lentia.

U. núm. 2 d.e Báguena (Teruel).
U. núm. 1 de Armúnia, barrio Cansece 
, (León).

U. Campo ^0  Aviación—Barrio San Blas—á 
de Canillejas (Madrid).

U. «García Escámez», de Santa Cruz de 
Tenerife., •

U. núm. 1 de Cádiz.
U. de Lañas, Ayuntamiento de La Baña 

(La Coruña). ,

U. Astigarraga, Ayuntamiento de Sán Se* 
bastián (Guipúzcoa).

U. núm. 4 de Játiva (Valencia). .

U. San Pedro de los Arcos, Ayuntamiento 
de Oviedo.

S. G. de Catarroja (Valencia).
G. 35—calle del Ter, 10, de Barcelona

U. núm. 12 de El Ferrol ¿e\ Caudijlo (La 
Coruña). - ,

5. G. de Aran juez (Madrid).

5. G. de San Fernando de Henares (Ma
drid).

U. de Piña de Campos (Palencia)^

j.  núm. 6 «Luis Antúnez», de Barcelona.

J. núm. 7 de Huelva.,
J. núm. i de Barriada de San José, Ayun

tamiento de La Rinconada (Sevilla). ■

J. núm. 2 de Carabanched Alto (Campa
mento), Madrid.

J. núm. 3 de Cuenca.
L núm. 33 de Barcelona.

G. Distrito 4.0 de Almería.

(Continuará.)
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Transcribiendo, con carácter  provisional, la lista de opositores a ingreso en el Magisterio Nacional pertenecientes a la
 convocatoria de 20 de marzo de 1944. (Continuación.)

Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos
y  observaciones

M A E S T R O S

1.540
1.541
1.542
1.543
1.544
1.545

1.546
1.547 
1.543

1.549
^1.550

1.551
1.552
1.553
1.554
1.555 
1 556
1.557
1.558
1.559
1.560
1.561
1.562
1.563
1.564 

, 1.565
1.566
1.567
1.568
1.569
1.570
1.571
1.572
1.573
1.574
1.575
1.576
1.577
1.578
1.579
1.580 

-  1.581
1.582
1.583
1.584
1.585
1.586
1.587
1.588

1.589
1.590 

.1.591
1.592 *

" 1.593 
1.594
1.596
1.596
1.597
1.598
1.599
1.600 
1.601 
1.602
1.603
1.604
1.605 /
1.606

D. Blas Alascio Teruel .................
D. Luis Salvador Galdón Puster ..............
D. Antonio Fernández Lorenzo ...............
D. Joaquín Guisado Mendieta ..................
D. Jesús Magán A c e d o ........................ ........
D. Arcadio Gómez de Segura Martínez

Márañón ..............& ..........................,..
b . Manuel Cárdenes Naranjo ............. .
D. Julio César Suárez Fernández ..........
D. Elias Alonso Gómez ... . .. . .. . .. ..............

D. Francisco Rodríguez Pazos ..................
D. Antonio Martínez García .....................;
D. Demetrio Rodríguez Moreno ..............
D. Narciso Puig Roca .............. ..................
D. Miseno Camino González .......... ,.......
D. Manuel Arranz Asensio ..........................
D. Jos» Manuel Martín Blanco ..............
D. Pablo Borge Herrero ........................... .
D. Amalio Mora Moreno ............................
D. José Mar^a Guillén Serrés ..................
D. Rogelio Pérez Miguez ..... ...................
D. Fernando Hernández Domínguez ......
D. Juan Antonio Reyes Castaño ............,.
D. Juan Mercadé Pros .................. ...
D. José María Sierra Capellán ..............
D. José Ariasol Pía .......... ..........................
D. Félix Feliciano de la' (Puente Saiz ......
D. Jesús Mora tinos Cerezo .......;.............
D. Pedro Pargada Pargada ..........
D. Melchor Matas Homar .......... ..............
D. Juan González Alba ..... .......................
D. Juan Rodríguez Hervás ..........................
D. Antonio de la Torre García ..............
D. Aurelio Labanda Labanda ..................
D. Agapito González Martín ......... ........
D. Vicente Herreros Díaz .........................
D. José Cubero Hernández ...... ........ .
D. José María Lumbreras Pérez .............
D. Franco Alonso Martin ............ ........ .
D. Gabriel Soler Pérez ......... 2...................
D. Joaquín Castillo Hermida ............... .
D. Domingo Terrón Pardo .................... i...
D. Enrique Fernández Rulz ...................
D. Jesús Lecumberri Garrido ......... :.......
D. Anselmo Saavedra Rivero .......... .
D. Manuel Vicedo Chorro ............. .;.........
D. Fem ando, Arnáu Vedri , ........................
D. Onofre Rojo Asenjo .............. ..............
D. Castro Peretra Pintos ..........................
D. Sántiagb. Carrillo Pérez .................. .......

D. Miguel Peregalo G arda ......... .,............ .
D. Esteban García Iglesias ..................
D, Pascual García Alcalá ....................... .

,D. Luis Arias de la Torre ...,f.....................
D. Ramón Roig March ...... .V........ ...........
D. Andrés- Corral García ..........................
D. Vicente Chamorro González ............ :.
D. Rafael González Fernández .............. .
D. Raúl V. Sáez Redondo ..... ........ ...........
D. Fulgencio Arlas de Gregorio ..............
D. Andrés Iglesias González .............
D. Aurelio Fernández .Blanco .............
D. Francisco Querol Arasa .....................
D. Domingo Benítez portólo ..... .............
D. Félix A. Ruiz Oliver . ..... ......................
D. Depaetrlo Alegré Ibáñez ............. ........
D. Pedro Izuel Sanclemente ............... .
D." Robustiano Ruiz Fernández ............

Almería 
Valencia ..... 
Granada 
Cáceres , 
Alicante , ,

Navarra ' 
Las Palmas.
Oviedo ........
Sta. Cruz di 

Tenerife ...
Córense ........
León ...........
Sevilla
Gerona,
Lugo ............
Guadalajara. 
Snlamanca .. 
Valladolid ... 
Ciudad Real 
Bamdoritt ...
Pontevedra „ 
Zamora 
Badajoz ......
Tarragona* .. 
Zaragoza .>..
L érida......... .
Cuenca '
Burgog
Huesca
Baleares
Málaga
Jaén ...........
Córdoba
Soria ...........
Avila .........
Albacete 
Teruel 
Madrid 
Santander ..
Murcia ........
La Corufia... 
Granada 
Sáceres .......
Navarra 
Las Palmas. 
Alicante 
Valencia 
Oviedo .......
Orense .......
Sta. Cruz de 

Tenerife ... 
Almería
León .......... .
Sevilla
lAlgO ............
Gerona .......
Guadalajara. 
Valladolid ... 
Salamanca .. 
Barcelona ... 
Ciudad Real 
Pontevedra « 
Zamora 
Tarragona .. 
Badajoz
Zaragoza
Burgog
Huesca .......
L érida ..... .

33
; 33 

33 
33 
33

33
33
33

' 33 
33 
33

' 33 
33 
33 
33 
33 
33 

- 33 
33 
33 
33 
33 
33 

. 33 
33 
33 

. 33 
33 
33 
33 
33

. ' 33 
33 
33 
33
33
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34

34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 

■ 34 
34 
34 
34 
34

1 34 . > 
34 
34 
34

* 34 '
34

1-1,00
11,00
10,73
10.70 

, 10,68

10,67
10.65 
10,56

10.25 
10,20 
10,10 
10,00
9,75 
9(72 

x 9,70
9.30
9.30
9.25
9.10 
8,87 
8,78 
6,66 
8,61 
8,34
8.25
8.25 
8,24 
8,18 1 
8,00
7.70
7.70
7.66 
7,63
6.70 
6,45 
6.13

'12,96
11,28
11.13
11.13
10.71 
10,70
10.65 

- 10,62
10,53
10,50
10,46
10,20

10,08
10.03
IOÍOO
9,80
9.71 •
9.66 
965

' 6,25 
* 9,22 

9,02 
8,95 
8,85 
8,74 
8,48 * 
8,36 
8,33 
8,18 ' 
8,12
8.10

F. N. 22-9-1916 
F. N. 23-6-1920

l

S. I. 0- 4- 7

r

S I. 3 4-16 
S. I. 0l 0- 3

!

S. I. 4-llr24 
S. I. 0- 7-24 

**

P. N. 36- 6-1914 
P. N. 2-10-1920

- <  .,

• r

i
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Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm
obtenido

Puntuación 
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

1.607
1.608 
1.609 
1.610' 
1.611 
1.612
1.613
1.614
1.615
1.616
1.617
1.618
1.619
1.620 
1.621 
1.622
1.623
1.624
1.625
1.626
1.627
1.628

1.629
1.630
1.631 

. 1.632
1.633
1.634
1.635
1.636
1.637
1.638
1.639
1.640 

' 1.641
1.642 ,
1.643
1.644
1.645
1.646
1.647 
1 648
1.649
1.650
1.651
1.652
1.653
1.654  ̂
1.665 
1.656

•1.657
1.658
1.659 .
1.660 
1.661 
1.662
1.663
1.664
1.665
1.666

* 1 667 
1.668
1.669
1.670
1.671
1.672
1.673 1
1.674
1.675
1.676
1.677
1.678
1.679
1.680 
1.681

D. Aurelio Gómez Pérez .............. ............
D. Ramón Tejedor Carreras ....................
D. José Arroyo Morillo .............. ...... .......
D. Victoriano Hernández Pérez ...... ,.....
D. Francisco Añera Valenzuela .............
D. Rafael Fernández Montoursy .............
D. Daniel Redondo Villa ...........................
D. Antonio Martínez Picazo .........., .........
D. Augusto Sánchez Metilla ....................
D. Viceñte Romaní Lax ...........................
D. Femando Cimadevilla Cardeiro ..........
D. José Antonio Garde Bordás .................
D. Tomás Vigara Mateos ............ ...........
D. José Fernández Cañete ............ ...........
D. Femando Félix JBousoño Martínez ...
D. Marcelino Azcona Andueza .................
D. Joaquín Pellicer Hervás ........................
D. Manuel Martí Marti ...........................
D. Manuel León Naranjo .................. .
D. José Ferreiro Torres .................... ......
D. Cesáreo Martínez Fernández ....... ,....
D. Cristóbal López Alfonso ....................

D. fcmilio Sánchez Beltrán ............ .......
D. 'José Gelo Bosch ....... ...................^.....
D. Salvador Guillén de las Heras ..........
D. José María Teijeiro Otero .................
D. Guillermo Manuel Caravantes Muela.
D. Felipe Rollán Blanco ............. ..............
D. Manuel García Bardón ........................
D. Agustín Cantarell Fossas ....................
D. Andrés Federico Segundo Molina ......
D. Augusto González Laredo ....................
D. Eduardo Ríos Rodríguez ....................
D. Manuel Sentellés Criville ....................
D. Pascual Fernández Martínez .............  |
D. Antonio Ortlz Fernández ....................  \
D. Francisco José Martín Sancho ..........
D. Luis González Casábón ............. ..........  j
D. Francisco Vila Ferrer ........................ ..
D. José María Almagro Martí .................
D. Ramón Sarralle Carrizosa .................
D. Domingo Gómez-Urda y Díaz de Lara.
d ! Pedro Benito Mengual Moreno ..........
D. José Rodríguez López ........................
D. Félix Morón Lázaro ...................... .
D. Buenaventura Gutiérrez Gutiérrez ...
D. Jesús Carrascosa del Amo .................
D. Enrique Gálvez Rodríguez ...... ..........
D. Luis Suárez Morollón .......................... .
D. Manuel Andrés Fariña Gómez ..........
D. Guillermo Ramos Lavilla ....................
D. José Conde Córdoba ............................
D. Andrés Lozano Vizcaíno ................. .
D. Aquilino García González .................... '
D. José Bonastre Oltra .................... .......
D. Francisco Javier Echeverría Merino...
D. José García Vivó .............. ....................
D. Avelino Fuentes Canal .............. .........
D. Nicolás Aguiar Jiménez ........................
D. Florencio Pérez Pérez ...... ...............

D. Angel González Alvarez/........................(
D. Lilis Morales Ibáñez ........................

D. Manuel Blanco Cruz ...........................

D. José Lillo González ...... ..........
D. Luis Algar Soro .......... '........ ...............
D. Clinio Alvarez de Toledo ............ ........
D. Remigio Fomells Boatella ..................
D. Juan Sánchez Barrejón Fernández ...
D. Manuel Castro Barcia .............. ........
D. Antonio Martín Fernández ................ .
D. José Vidiella Munté ....... ............ .......
D. Carlos Lafuente Benito ............ ..........

1D. Amando Merino Andrés .....................

Cuenca ......
Baleares......
Córdoba .......
Soria ..........
Jaén ...........
Málaga ......
Avila .........¿
Albacete......
Madrid , T,,
Murcia .......
La Coruña... 
Santander *.
Oácerés ...... .
Granada .....
Oviedo ........
Navarra , MI 
Valencia 
Alicante 
Las Palmas.
Orense .......
Lteón ...........
Sta. Cruz de 

Tenerife ... 
Almería 
Geronu 
Sevilla,
Lugo ...........
Guadalajara. 
Salamanca... 
Valladolid ... 
Barcelona ... 
Ciudad Real' 
Pontevedra...
Zamora ......
Tarragona .. 
^Zaragoza .... 
Badajoz
B^irgos f......
Huesca ,
Lérida..........
Laleares • ' 
Cuenca
Jaén ............
Córdoba 
Málaga ,
Soria ..........
Avila ..........
Albacete 
Madrid 
Murcia 
La Coruña... 
Santander >.
Granáda .....
Cáceres.......
Oviedo ........
Valencia 
Navarra .....
Alicante 
Orense ......
Las Palmas. 
Sta. Cruz de 

Tenerife ...
León ...........
Almería
Geron«,
Sevilla ........
Lugo ...........
Salamanca... 
Guadalajara. 
Valladolid ..< 
Barcelona ... 
Ciudad Real 
Pontevedra...
Zamora ......
Tarragona .. 
Zaragoza ...• 

■Burgog ......

!
34
34
34
34 •
34
34
34
34

 ̂ 35
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35

• 35 
35

’ 35 .
.35
35

35
35
35
35
35
35
35
35
35
35
35
35
35
35 \
35
35
35
35

| 35 
35 
35 
35 

" 35 
35 
35
35
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
86 .
36
36
36

36 
36 

' 36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36
36 .
36 i

6.05 
7,99 
7,01
7.60 
7,57 
7,45
6.60
6.38

12.75 
11.18
10.85
10.83 

. 10,60
10,47
10.46 * 
10,42
10.40
10.33 
1-021 
10,10 
10,00

9.98
9.93 

^,61
9,65 "
9.63
9.30 
9,15
9.10 
8,96
6.85 
8,82
8.73
8.48 

. 822
8,22 ,
8.09 
8.06 
8,00 

,7,90
7.79 . 
7,56
7.49
7.40
7.33
6.40
6.30

12.73 
11,08
10.84
10.73
10.47 
10,45 
10,40
10.25
10.25 
10,21
10.10
9.99

9.93
9.80
9.80
9.63
9.40
9.39 
9,14
9.10
9.05
6.85
8.75
8.06
8.50
6.41 
6,22

1 8,08

. (

i

\

S X. 1- 5-17 
S. X. 0- 0u28

!

F N. 31- 3-1916 
F. N. 11- 3-1919

S. I. 3- 1-U 
S. I. 0- 5-12
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Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

1.682
1.683
1.684
1.685
1.686
1.687
1.688 
1 689

 1.690
1.691
1.692
1.693
1.694
1.695
1.696
1.697
1.698
1.699
1.700
1.701
1.702
1.703 
1:704 
1.705 
•1.706
1.707

1.708 
' 1.709

1.710
1.711
1.712
1.713
1.714
1.715
1.716 

 1.717
1.718
1.719
1.720
1.721 
1.722
1.723
1.724
1.725
1.726 
1.727
1.728 
1.729
1.730 
1.731
1.732
1.733
1.734 
1.735
1.736  
1.737
1.738
1.739
1.740
1.741
1.742
1.743
1.744

1.745 
 1.746 

1.747 
1.748  
1.749 
1.750 
1.7151 
1.752 
1 .758 ' 
1,754
1.756 

: 1.756
1.757

D. Benicio Guillén Naval ..... ..........
D. Manuel Terré Terés ............................
D. Juan Torres Rullan ......................... ......
D. Juan Estrada Román ,...........................
D. Pedro Toharia Cátedra ..................
D. Jesús Olivaresv Atienza .........................

 D. Angel Vigara Ruiz-Moyano ...................
D. Félix Calle Briñón ...... ..........................
D. José Martínez Rodrigó .......................
D. Antonio Alonso Sánchez .............
D. Manuel Pérez Yáñez .............................
D. José Gutiérrez Mendioroz ......................
D. Alfredo Sánchez Melgares ..................
D. Julio Vázquez Martínez .............. ...........
D. Abelardo Iniesta Martínez ..................
D. Eugenio Domínguez García ..................
D. Dionisio González Valdés ..................
D. José Moreno Ruiz ...... ..................... ........
D. Juan Calero Briega ......... .....................
D. Celestino Verdú Pérez .........................
D. Vicente Pérez Ortega .............. ...............
D. Miguel Villarroya de Zalba ..............
D. Luis Corral Fraga .................................
D. Antonio García Valle .............. ....... .
D. José Mañas Góngora .............................
D. Severiano Gutiérrez Díaz ......................i
D. Jesús Mira ve te Fuertes ..........................
D. Gabriel Ramos Ayerbe .............. .
D. Alfonso Quíntela Solían ......................
D. José Joaquín Maclas Alonso ............
D. Ursicinq López Guajardo .................. .
D. Se veri año Martín Fernández ..............
D. Emidio Cuñarro López ..........................
D. Joaquín López Delgado Aguilera .......
D. Ildefonso Castro Peña- ..........................
D. Timoteo Argüello de.la  Fuente ...........

i D. Juan Antonio Continente Cuevas .......
D. Juan Anguela Gabriel ..........................
D. Benito Ballugera Fernández .............;
D. Julio Gonzalvo Villacampa ........ ..........
D. Francisco Tur Ribas .......... ...................
D. Manuel Rubio Sedaño ............... ..........
D. Miguel Palm ares Fernández .............
D. Justo Briones Fernández ......................
D. Cecilio González Baena ..........................
D. Sálvador Domínguez, M iranda..............
D. Acisclo Largo Giménez ..........................
D. Onofre Velasco Hernández ..................
D. Gerardo Prieto Parra ..... ........................
D. José Luis Rodríguez Alonso...................
D. Diego López García .............................
D.-Antonio de Lucas y de I s la ..............
D. Vicente Millán Rozas .............. ...............
D. Julio Cañedo Alvarez ...............................
D. José María Martínez Castro ..............
D. Blas González Pascual ............... ..........
D. José Cleries Oliver .......... ......................
D. Miguel Mazón Gilabert .............. ...........
D. Federico Catalán Morazo ......................
D. Adelmo Salgado Pérez ......... ................
D. José López Vizcaíno .............. ................
D. Doroteo Pequeño Rodríguez ............. .
D. Arturo prieto V id a l.................................

D. Martín Merino Sainz .......... ..................
D. Martín Viñas M atavera '......................
D. Félix Arteaga Bernal ..............................
D. Manuel Vizoso Ríos .............. ........... .
D. Ramón Narciso Lizcano Amigó .........
D. ireneo Valentín Tornero ......... ............
D. José Amat Fisa ..................... ...........
D. Marcelino Laifio Lojo ..........................
D. Angel Molina Olivares ..............
D. Manuel Tejedór M olin ero ............... .
D. Carlos Gasea pádilla .............................
D. Bartolomé García Caparrdz ..................
D. Jerónimo Oendrero García ..................

 Huesca
L érida .......... .
 Baleares.......
 B adajoz........
 Jaén ............
 Cuenca .......
 Córdoba .......
 Málaga .......
Soria ..........
Avila ...........
Albacete ,, 
Madrid 
Murcia .
La Coruña... 
Santander ..
Cáceres ........
Oviedo ......
Granada ,,, 
Valencia 
Alicante 
Las Palmas.
Navarra .......
Orense .......
León ..... ......
Almería ......
Sta. Cruz de 

Tenerife ...
Gerona .......
Sevilla .........
Lugo ............
Salamanca... 
Guadalajara. 
Valladolid ... 
Barcelona ... 
Ciudad Real 
Pontevedra...
Zamora ......

| Zaragoza 
Tarragona ..
Burgos ......
Huesca ,,, ,
Lérida ...........
Badajoz
Jaén .............
Cuenca ......
Córdoba ...
Málaga .......
Soria ...........
Avila ...........
Albacete ......
Madrid ,
Murcia ........

. La Coruña... 
Santander ..
Oviedo ...... .
Granada . ...
C áceres.......
Valencia .....
Alicante ......
Navarra 
Órense , 
Almería .....
í^eón .......... .
Sta. Cruz de 

Tenerife ... 
La¿ Palmas. 
Gerona 
Sevilla
Lugo ........ .
Salamanca... 
Valladolid M. 
Barcelona ... 
Pontevedra . 
Ciudad Real 
Zamora ......
Zaragoza ....
Tarragona ... 
Burgog ......

36
36
36
36
36
36
36
36
36
3é
36
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
3 T 
37 
37

37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 

 37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37 
37

3
37
37
37
37
37
38 
38 
38 
38 
38 
38 
38 
38 
38 
38 
38 
28 
38

38
.38

38
28
28
38
28
28
38
38
38
38
38
38

8,02
7,95
7.78
7.78 
7,55
7.40
7.40
7.20 
7,11
6.20 
6,18

12,63
11,02
10,78
10,62
10.45 
10,37  
10,36 
10,20 
10,17
9.97
9,94
9,90
9,80
9.76

9,66 
9,58 

 9,20 
9,19 
9,05 
9,08 
8,80 

 8,69 
8,65 
8,61 
8,36 
8,21 

 8,11 1 
8,0(3 
8,00 
7,83
7.77 
7,52 
7,32 
7,21
7.10
7.08
6.10
6.08

12.56 
10,96 
10,76
10.57 
10.30 
10,25 
10,15 
10,10 
10,05  
9,93 
9,90 
9,75 
9,70

9.60 
9,47
9.45 
9,10
9.08 
9,03 
8,80
8.61
8.57 
8,55 
8,23 
8,18
8.08 
7,99

S. I. 1- 0- 7

S. I. 2-11- 2. '
S. I. 0- 2-29
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Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que  
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

. 1.758
1.769
1.760
1.761 •
1.762
1.763 
x.im
1.765 .
1.766 ;
1.767 

-  1.768
1.769
1.770
1.771
1.772 
a.773 
1.774

? 1.775
1.776 *
1.777
1.778
1.779
1.780
1.781

1.782 
1.78S
1.784
1.785 

, 1.786
1.787
1.788 
1.7819

' 1.790
1.791
1.792
1.793 
1,7-94
1.795
1.796
1.797
1.798 
1:799 
1.800 
1,801 
1.802
1.803
1.804
1.805
1j806
1.807
1.808 • 
1809 . 
,1.810 
1.8Í1 
1.012
1.813
1.814 ,
1.815

• 1.816 '
1.817
1.818 x '

1.819
1.820 
1.821 
1.822 
1.823 
1.8?4 ‘
1.825
1.826 
1.827, 
.1.828
1.829
1.830 
*.831 
1.832

D. Francisco Perucho López ...... ;.............
D. José María Costa Jou ........................
B. Juan Blanco Ledesma ........................
D. Antonio Martín Villarraso .................
D. Nicomedes Gerardo Heredia Mayo,.,..
D. Francisco Muñoz León ............ <..........
D. Orencio Cuesta Pedraza ....................
D. Ramón Zabala Lería ...........................
D. Angel Pastor Muñoz.............................
D. Emiliano González Albertos .................
D. Leonardo Cebrián Argandoña ............ .
D. Ezequiel Cruz Aldea ............................
D. José Molina Gómez ...............................
D. Ramón Varea Santiago .............. .........
D. Fernando Juan Gainza ........................
D. Víctor Manuel Suárez Villa ...;............
D. José Carmona Castillo .................. ,....
D. Matías Castro Revuelta ......................
D. Rafael Noguera Blanes ...... .................
D. Baltasar Antón Esquerdo .................... •
D. Daniel Sarasola Aragón ....................
D. Pío Blanco Silvares ....... „............... ......
D. Julio Cabrero Vidales .................... .
D. Manuel Vandevalle Carballo .............

D. Franciscp Galera Ruft................. .........
D. Enrique Calmo Seculí ...........................
D. Mariano Alvarez Mingúela .................
D, Juan Coronado Nova ...........................
D. Gonzalo Martín Martín ....................
D. Cristóbal Rodríguez Mendoza .............
D. Pedro Motes Fernández ....................
D. Benjamín Barros Novás . ............. .....
D. Carlos Casanovas Vlíu ..... ..................
D. Nicolás Avila Ciritíi ...............................
D. Manuel Pérez Alfágeme ................. ,..
D. Joaquín Perales Betrián ....... ............
D. Carlos Vergés Viñas ...........................
D. Epjfanio Delgado Esteban ...... ..........
D. José Granolles Baro ........................... j
D. Aniceto Espuma Moliner .............. .
D. Escolástico Guijano Fernández
D. Manuel Becerra Leal ...... .....................
D. Antonio García Cuevas ........................
D. Francisco Valero León ........................
D. Juan Lafuente Ibáñez .................
D. Braulio Rubio Rodríguez ............. ......
D. Honorio Herrero Marcos ....................
D. Antonio García Cañabate .......
D. Antonio Tardío Berzocana .................
D. Juan de ’Dios Meroño García .............
D. Perfecto José Ordóñez Amigo ..........
D. Nicanor Marinó Corte Suárez ............
D. francisco Dosal Escandón ................,
D. Rafael García Molina ............ .......v..
D. Juan Elena Rubín ...............................
D, Juan*Alabáu Sanchís ............. , ............
D. Nicolás Uris Soler ............. .......... .
D. Eladio Barado Martínez ...... ..............
D. Antonio Zorelle Sousa ...... .................
D. Balbino Manuel Fernández González. 
D. Nicolás Avila Rodríguez ....................

D. José Rodríguez Gil ...........................
D. Luis Anglada Llovera ' .................... ....
D. Jofeé Rábade Romeo ....... ;................. .
D. Valentín Benito y. Benito .............. .
D. Serafín Moreno Gutiérrez .......... .
D. Manuel Villoslada del Valle ........ .

D. Alberto Alvarez Carreras ..................
D. Dionisio Rodado Castro ..............
Ü. Mariano Rodríguez Delgado.................
D. Carlos Reves González'.............. .........
D. José García Sirera ......................... .
D. Justiniano Ramos Bartolomé ..............
D. Juan Pons Vilaró ............ .......... .........

Huesca ........
Lérida..........
Badajoz
Jaén ............
Guadalajara.
Córdoba .......
Cuenca ......
Málaga ......
Soria ..........
Avila ..........
Albaóete
Madrid
Murcia ........
La Coruña... 
Santander ..
Oviedo .....
Granada .....
Cáceres ...... .
Valencia .....
Alicante ......
Navarra ...
Orense .......
León ...........
Sta. Cruz de 

Tenerife ..„
Almería ......
Gerona .......
Lugo ...,.......
Sevilla.........
Salamanca... 
Las Palmas. 
Valladolid ... 
Pontevedra... 
Barcelona......
Ciudad "Reaí
Zamora ......
Zaragoza .....
Tarragona
Burgos ....... .
Lérida......
Huesca ..........
Jaén ...... .
Badajoz.......
Córdoba
Guadalajara.
Málaga ......
Cuenca ......
Avila
Albacete ......
Madrid 
Murcia ...j... 
La Coruña...
Oviedo .......
Santander ,. 
Granuda 
Cáceres ,,
Valencia ....
Alicante ......
Navarra ......
Orense
León ...........
Santa Cruz 

Tenerife ...
Almería ......
Gerona , ,.
Lugo ...........
Salamanca .. 
Sevilla 
Valladolid* ... 
Barcelona- 
Pontevedra . 
Ciudad Real 
Zamora ......
Las Palmas. 
Zaragoza ....
Burgos ,....
Ta^agona ..

38
38
38
38
38
38
38
38
38
38
38
39 
39 
39 
39 
39 
39 
39 
39 
39 
39 
39 
39

39
39
39

/  39
 ̂ 39 

39 
39 
•39 
39 
39 
39 
39 
39 
39 
39 
39 

• 39 
39 
39 
39 
39 
39 
39
39 

‘ 39
, 40

40 
40 
40 
40 
46 
40

- 40
\40

40
40
40

40 
•40 
40 
40 1 
40 • 
40 
40 

. 40 
'40 
40 
40 
40 
40 
40 
40

7,77
7.75
7.52
7.51 
7,26
7.12
7.00 _
6.85 
6,33

, 6,10
6.01

12.55
10.96 
10,67 
10,43 
10,30
10.15
10.15
10.05 
10,00 ,
9,90
9.99
9.70 ,

9.51 
9,48 
9,44
9.06
9.00
8.96 
8,83
8.75
8.55
8.53 

*8;50 
8,20 
8.08
8.01 
7,98
7.75 
7,63 
7,50 
7,23 
,̂08

7.06 
6,65 
6,4(K 
6.00 
6.00

'' 12,53
10.89 
10,66 
10,25
10.15 

* 10,15'
10.06
10.05
9.97
9.85
9.80
9.70

9.46
9.40 
8,95
8.89
8.85
8.80
8.70
8.52
8.40 
8,29 
8,19
8.13
8.05 
7,92
7.90

• \

/p

f

S I. 3- 7-26 

S. I. 3- 7-U
\

• \

/.
/

S. I. 6- 1- 9 
S. I. 3-0- 8

*

S. I. 5- 1-11 

*

( Continuará. )
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de aspirantes ad
mitidos y excluido al concurso para la 
provisión de la plaza de Profesor, va
cante en la Escuela de Capataces Fa
cultativos de Minas y Fábricas M e
talúrgicas de Mieres.

Transcurrido el plazo de presentación 
<íe instancias en solicitud de tomar par
te e n . el concurso anunciado en d  B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
18 de marzo último, a fin de proveer una 
plaza de Profesor, vacante en la Escue
la de Capataces Facultativos de Minas 
y Fábricas M etalúrgicos de Mieres,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer : *

i.° Admitir al expresado concurso a 
los aspirantes don Femando Díaz-Ca-

¡ neja y Pando, don Dionisio Muñiz Blan
co, don Sebastián Sáenz de Santa Ma
ría Alonso y don Moisés Ramón Rubio 
Herrero, condicionando1 la admisión de 
este último a lia presentación en esta 
Dependencia de las declaraciones que se 
previenen en la convocatoria, de acuerdo 
con la Orden de 29 de noviembre .de
1945,. concediéndosele a tal fin diez días 
naturales de plazo, a contar del siguiente 
al de la publicación de- este anuncio en 
e! B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O

2.0 • Excluir a don Miguel Gómez Or- 
tiz por haber tenido entrada su petición. 
el día 27 de’ actual, fuera del plazo fi
jado.

1L0 que se hace público para general' 
conocimiento. 1

Madrid, 29 de abril de 1946.— El D i
rector general, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando la vacante que se indica en 

los Servicios de este Departamento.

Se anuncia lia vacante que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de ] 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ella puedan solicitarla 
dentro del plazo'de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
alegando i]os méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión. ’

L a referida vacante es:
Personal facultativo.— C u e r p o  d e  I n g e 

n i e r o s  M e c á n i c o s  d e  F e r r o c a r r i l e s

Una p’aza de Ingeniero Mecánico de 
Ferrocarriles en la División Inspectora de 
la Red NacioYial de los Ferrocarriles Es
pañoles. ’ •

Madrid, 8 de mayo* de 1946.— El Sub
secretario, J. Marquina.

Direcéión General de Puertas y
Señales Marítimas

Autorizando a las vecinas de Bueu, doña 
Mercedes y doña Teresa Massó Bolí
var, para aprovechar una parcela de la 
zona marítimo-terrestre de la ría de 
Pontevedra, Bueu, con déstino a de
pósito de materiales.

V isto  el expediente incoado por la  
Jefatura de O bras Públicas de Ponte
vedra, a instancia de doña Mercedes 
y doña Teresa Massó Bolívar, para 
ocupar una «parcela en la zona marí- 
timo-terrestre de; la ría de Pontevedra, 

. en Bueu, - destinada a depósito de ma
teriales ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi* 
gente, Ley de Puertos y e'l expediente 
ha sido tram itado con arreglo a lo ais- 
puesto en el artículo 69 y demás co
rrespondientes del Reglam ento para 6u 
ejecución ;

Resultando que la jpetición ha sido 
sometida a  inform ación pública, sin que 
Se haya presentado reclamación en con

tra, y ia información oficial ha sido 
favorable al otorgam iento ¡de la conce
sión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés ipú-, 
blico en acceder a lo so licitado;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con ia 
Dirección Generai de Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuelto*: ■ (

Acceder a io solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a la£ vecinas de Bueu, 
doña Mercedes y d o ñ a 1 Teresa M assó 
Bolívar, para aprovechar una parcela 
de la zona fnarítimo-terrestre de la 
ría de Pontevedra, en Bueu, con des
tino a depósito de materiales.

2.a L a s ’ obras se ejecutarán, con su
jeción al proyecto presentado y suscrito 
en Pontevedra el 13* de ^septiembre 
de 1943, por el Ingeniero dé Cam inos 
don Enrique Picó. El límite sur de este 
depósito será paralelo a  la  línea de edi
ficación existente y quedará separado 
de la misma diez (10) metros.

No podrá ser destinado e] terreno con. • 
cedido ni lo que en él se edifique* a fines 
ni usos distintos de aquellos para los 
que se concede, sin la tramitación del 
oportuno expediente, quedando obligado 
el concesionario a  conservar las obras 
en buen estado.

3.a Esta concesión .se otorga salvo 
. el derecho de propiedad, sin plazo lim i

tado, sin perjuicio de tercero, en pre
cario y son sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a E l ' concesionario abonará un ca 
rbón de 0,50 pesetas por metro cuadra
do de superficie ocupada y año, por se
mestres adelantados, en la C a ja  de* la 
Comisión A dm inistrativa del puerto y  
ría de Pontevedra, y  a partir de la 
fecha límite que para el comienzo de 
las obras se le asigne. Este canon será 
revisable y, por tanto, variable, por ’ 
acuerdo de la Administración, quedan
do obligado el concesionario a l.p ago  de 
los arbitrios establecidos ó que se es
tablezcan en el puerto.

5.a El - concesionario, en el plazo de 
un mes, a  partir de la fecha de la con
cesión, y en todo caso antes del replan
teo, elevará al 5 por 100 del. importe de

las obras la  fianza depositada y  reinte- 
grará esta concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del T im bre.

0 .a Las obras serán replanteadas por 
el -Ingeniero Jefe dG O bras Públicas de 
ja provincia, o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con intervención de la 
Dirección facultativa d e 1 puerto de 
Bueu y con asistencia del concesionario, 
levantándose del resultado el acta y 
plano, correspondientes, en cuyos docu
mentos ¿e hará constar la superficie del 
terreno concedido.

E sta acta y plano se someterán a la 
aprobación de la Superioridad, quedan
do obligado el concesionario a solicitar 
de la je fa tu ra  de O bras Públicas la 
práctica del re«planteo y a consignar el 
importe de su presupuesto en la P aga
duría, en tiem po y form a, de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro del 
plazo' fijado para comenzar las obras.

7.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y v terminarán en el 
de un año, contados ambos plazos a 
partir de la fecha dG ¡la presente con
cesión.

8.a Term inadas las obras, el* conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe dé O bras Públicas de la 
provincia, para que por éste o por el 
Ingeniero subalterno en quien delegue 
se proceda al reconocimiento final, con 
intervención de la Dirección facultativa 
del puerto de Bueu, extendiéndose acta v 
de su recepción, q u G  será sometida a
la aprobación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajó la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
O bras Públicas de la provincias y de la 
Dirección facultativa del puerto de 
Bueu.

10. Todos los gastos que so ocasio
nen por el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas ni sólicitado 
prórroga por el concesionario, se conside
rará, desde luego y sin más trámites, f 
anulada la  concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

12.. El concesionario queda obligado 
al cum plimiento dé las disposiciones vi
gentes, relativas ai contrato y acciden
tes del. trabajo, retiro obrero y  demás 
disposiciones de carácter social, así 
como también deberá dar cum plimiento 
a lo dispuesto en la. Ley. de Protección 
a la Industria Nacional y 'a  lo  que afec
ta a esta concesión del Reglam ento de 
C ostas y Fronteras, y, por# último, a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvam ento.

13. La faltai de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores .será causa de cadu
cidad de esta concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
term inado.en las disposiciones vigentes 
sobre la materia. *

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísim o señor Ministro digo a 
V . S. para su conocimiento, el de las 
interesadas y demás efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1946.— El D i

rector general,* M. Menéndez Bone/ta.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas 
de Pontevedra/


